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ORDENANZA FISCAL GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA 

 
 
Redacción vigente. (Última modificación aprobada por Acuerdo del Pleno Municipal en sesión ordinaria celebrada el día 4 de diciembre de 
2025) 
 
 
TITULO PRELIMINAR 
 
 
Art. 1.- Objeto de la Ordenanza Fiscal General. 
 
1. La presente ordenanza, dictada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y en desarrollo de lo establecido en el RDL 2/2.004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contiene normas comunes sustantivas y de procedimiento respecto a la gestión, recaudación e 
inspección de tributos y exacción de demás ingresos de derecho público municipales. 

 
2. Se dicta esta Ordenanza para: 

 
a) Desarrollar lo previsto en la Ley General tributaria en aquellos aspectos referentes a los procedimientos tributarios de gestión, 

inspección y recaudación, llevados a cabo en este Ayuntamiento. 
b) Informar al ciudadano de las normas vigentes que pueden afectar al desarrollo de la gestión tributaria municipal, así como de los 

derechos y garantías de los contribuyentes, cuyo conocimiento pueda resultar de interés general. 
c) Regular aquellos procedimientos que pueden mejorar y simplificar la gestión, de posible determinación por el Ayuntamiento. 
d) Regular aquellos aspectos comunes a diversas Ordenanzas Fiscales, evitando así la reiteración de los mismos. 

 
Art. 2.- Ámbito de aplicación de la Ordenanza y fuentes normativas.  

 
 
1. Esta Ordenanza se aplicará en la gestión de los ingresos de derecho público cuya titularidad corresponda al Ayuntamiento de 
Fuenlabrada. 
 
2. La presente Ordenanza, así como las Ordenanzas Fiscales, obligarán en el término Municipal de Fuenlabrada y se aplicarán de 
acuerdo con los principios de residencia efectiva y territorialidad, según la naturaleza del derecho. 
 
3. Los tributos y demás ingresos de derecho público local se regirán: 

 
a) Por la Constitución. 
b) Por los tratados o convenios internacionales que contengan cláusulas de naturaleza tributaria. 
c) Por las normas que dicte la Unión Europea y otros organismos internacionales o supranacionales a los que se atribuya el ejercicio 

de competencias en materia tributaria de conformidad con el artículo 93 de la Constitución. 
d) Por la Ley General Tributaria y las disposiciones reglamentarias dictadas en desarrollo de las mismas. 
e) Por la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y demás leyes que contengan disposiciones en materia de tributos locales. 
f) Por la normativa específica de cada ingreso de derecho público y la regulación contenida en la presente Ordenanza.  
 

Art. 3.- Estructura organizativa y competencial del sistema tributario municipal. 
 
1. En virtud de lo establecido en el artículo 1 apartado 9 de los Estatutos de la Oficina Tributaria del Ayuntamiento de Fuenlabrada 
(aprobados en Pleno Municipal con fecha 25 de mayo de 2005 -BOCM 140, de 14 de junio de 2005- y según la modificación publicada en el 
BOCM 65, de 18 de marzo de 2010), se constituye la Oficina Tributaria del Ayuntamiento de Fuenlabrada como el Órgano de Gestión 
Tributaria que, de conformidad con el artículo 135 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, ejerce las 
competencias de gestión, liquidación, inspección, recaudación y revisión de los tributos locales y otros ingresos de derecho público cuya 
gestión le corresponda o se le encomiende. 
 
2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, a través de la correspondiente Ordenanza específica reguladora de cada 
ingreso de derecho público o acuerdo específico de la Junta de Gobierno Local, se podrá fijar que la competencia para la exacción de 
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determinados recursos de carácter público corresponda a determinados Entes u Órganos del Ayuntamiento de Fuenlabrada distintos a la 
Oficina Tributaria del Ayuntamiento de Fuenlabrada. 
 
 
Art. 4.- Principios y aspectos generales de actuación. 
 
1. La aplicación del sistema fiscal del Ayuntamiento de Fuenlabrada se basará en los principios de proporcionalidad, eficacia, 
eficiencia y economía; y asegurará el respeto de los derechos y garantías de los obligados.  
 
2. La tramitación de los expedientes estará guiada por los criterios de racionalidad y eficacia, procurando asimismo simplificar los 
trámites que debe realizar el ciudadano. 
 
3. La Administración Tributaria municipal impulsará el uso de medios electrónicos, informáticos y telemáticos necesarios para el 
desarrollo de su actividad y mejora de la eficiencia en el ejercicio de sus competencias, así como en las relaciones con los contribuyentes y 
con otras Administraciones Públicas, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 
 
4.  Los ciudadanos en general podrán acceder a toda la información no personalizada que el Ayuntamiento publica desde su página 
web de Internet. Además, los contribuyentes provistos de certificado digital de identificación, reconocido por el Ayuntamiento, podrán 
realizar los trámites y gestiones que se implementan en la Web Municipal.  
 
5. Los procedimientos que se tramiten y finalicen en soporte informático garantizarán el ejercicio de la competencia del órgano que 
la ejerce. Cuando resulte conveniente, se definirá y aprobará el expediente informático, cuyas características serán publicadas. 
 
6. Los documentos emitidos, cualquiera que sea su soporte, por medios electrónicos, informáticos o telemáticos por la OTAF, 
tendrán la misma validez y eficacia que los documentos originales siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación 
y, en su caso, la recepción por el interesado, así como el cumplimiento de las garantías y requisitos exigidos por la normativa aplicable.” 
 
“Art. 4 bis. - Régimen de actuación en los procedimientos tributarios por medios electrónicos. 
1. Para aquellos sujetos que están obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se 
admitirá otros medios para relacionarse que no sean los electrónicos. 
 
2.  Se fomentará, cuando sea compatible con los medios técnicos de que disponga la Oficina Tributaria del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada, que los contribuyentes puedan relacionarse con ella a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos o telemáticos, en 
los términos que se instrumenten y con las debidas garantías legales. Asimismo, se fomentará, dentro de las posibilidades técnicas de que 
disponga la Oficina Tributaria del Ayuntamiento de Fuenlabrada, las modalidades de pago de los tributos por medios telemáticos. 
 
3. Cuando el interesado sea un sujeto obligado a relacionarse por medios electrónicos y la OTAF no disponga de datos de contacto 
electrónicos para practicar el aviso de su puesta a disposición, en los procedimientos iniciados de oficio la primera notificación que efectúe se 
realizará en papel en la forma determinada por el artículo 42.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, advirtiendo al interesado en esa primera 
notificación que las sucesivas se practicarán en forma electrónica, y dándole a conocer que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 41.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, puede identificar un dispositivo electrónico, una dirección de correo electrónico o ambos para el aviso de la 
puesta a disposición de las notificaciones electrónicas posteriores.” 
 
 
Art. 5.- Interpretación, calificación e integración de las normas tributarias.  
 
 
1. La interpretación, calificación e integración de las normas tributarias se regirá de acuerdo con lo dispuesto en la Sección tercera, 
capítulo II del Título I de la Ley General Tributaria. 
 
2. En tanto no se definan por el ordenamiento tributario, los términos empleados en sus normas se entenderán conforme a su 
sentido jurídico, técnico o usual, según proceda.  
 
3. En el ámbito de las competencias de esta Administración, la facultad de dictar disposiciones interpretativas o aclaratorias de las 
ordenanzas fiscales corresponde de forma exclusiva a la Oficina Tributaria del Ayuntamiento de Fuenlabrada respecto a los recursos públicos 
encomendados al mismo.  
 
4. No se admitirá la analogía para extender más allá de sus términos estrictos el ámbito del hecho imponible o el de las exenciones o 
bonificaciones tributarias. 
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TITULO PRIMERO: DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS OBLIGADOS, SUJETOS PASIVOS Y CIUDADANOS. 
 

Art. 6.- Comunicaciones informativas y consultas tributarias. 

 
1. Los diferentes servicios del Ayuntamiento informarán a los contribuyentes que lo soliciten de los criterios administrativos existentes para la 
aplicación de la normativa tributaria. 
 
   Las solicitudes formuladas verbalmente, se responderán de igual forma. 
 
2.  Las consultas tributarias escritas que se formulen antes de la finalización del plazo establecido para la presentación de declaraciones, 
autoliquidaciones o el cumplimiento de otras obligaciones tributarias, se deberán contestar en el plazo de seis meses desde la presentación. 
 
La contestación a las consultas tributarias escritas tendrá efectos vinculantes para el Ayuntamiento. Los criterios expresados en la 
mencionada contestación se aplicarán al consultante y otros obligados tributarios, siempre que exista identidad entre los hechos y 
circunstancias reales y aquéllas objeto de consulta. 
 
3. Si la solicitud de información se refiere a una cuestión regulada en las Ordenanzas, o en Circulares municipales internas, o bien se trata de 
una cuestión cuya respuesta se deduce indubitadamente de la normativa vigente, el Servicio receptor de la consulta podrá formular la 
respuesta. 
 
   En otro caso, se responderá desde la Gerencia de la OTAF, de acuerdo con lo establecido en los Estatutos del Organismo Autónomo, a 
propuesta del servicio competente.  
 
4. Para garantizar la confidencialidad de la información, se requerirá del contribuyente su debida identificación mediante presentación del 
NIF cuando se trata de comparecencia personal. Cuando el interesado se relacione con la Administración por medios telemáticos, podrá 
identificarse utilizando el certificado digital que acredite su identidad. 
 
5. Si se actúa por medio de representante, éste deberá acreditar su condición como tal, en los términos previstos en el artículo 46 de la Ley 
General Tributaria. En todo caso, se presumirá concedida la representación cuando se trate de actos de mero trámite. 
 
6. Mediante Internet, en la página Web Municipal, se podrá acceder a la información considerada de interés general: ordenanzas fiscales, 
calendarios de cobranza, medios y lugares de pago, así como a una explicación suficiente de los principales puntos del procedimiento de 
gestión y recaudación. 
 
7. Los datos de carácter personal facilitados por los ciudadanos, presencialmente, a través de la oficina virtual del Ayuntamiento, o por 
cualquier otro medio, así como otros datos con trascendencia para la gestión y recaudación de los ingresos de derecho público requeridos u 
obtenidos por el Ayuntamiento, se incorporarán a los ficheros de datos municipales. 
 
Los interesados podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
8. Se prestará asistencia a los obligados tributarios en la realización de declaraciones, autoliquidaciones y comunicaciones, exigibles en el 
proceso de gestión y recaudación de los ingresos de derecho público municipales. Siempre que resulte pertinente, se facilitará el uso de 
modelos normalizados. 

 

Art. 7. - Acceso a Archivos. 

1. Los ciudadanos tienen derecho a acceder a los registros y documentos que formen parte del expediente, en los términos establecidos en 
la Ley 30/1992, y en la Ley 58/2003, General Tributaria. 
 
Para que sea autorizada la consulta será necesario que se formule petición individualizada, especificando los documentos que se desea consultar. 
 
2. La consulta deberá ser solicitada por el interesado y no podrá afectar la intimidad de terceras personas. Cuando el cumplimiento de 
estos requisitos resulte dudoso para los responsables de los Servicios, será necesario que la Asesoría Jurídica informe (por escrito o verbalmente) 
sobre la procedencia de la consulta y valore si estos documentos contienen o no datos referentes a la intimidad de personas diferentes del 
consultante. 
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3. En el ámbito tributario, el acceso a los registros y documentos que formen parte de un expediente concluido a la fecha de la 
solicitud y que obren en los archivos administrativos únicamente podrá ser solicitado por el obligado que haya sido parte en el procedimiento 
tributario. 
 
4. Cuando los documentos que formen el expediente estén almacenados por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, se 
facilitará el acceso al interesado por dichos medios siempre que las disponibilidades técnicas lo permitan, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.  
 

Art. 8. - Derecho a la obtención de copia de los documentos que obren en el expediente. 

1. Los interesados podrán obtener copia a su costa de los documentos que integren el expediente administrativo en el trámite de 
puesta de manifiesto del mismo. 
 
Este derecho podrá ejercitarse en cualquier momento en el procedimiento de apremio. 
 
2. La obtención de copias facilitadas por el Ayuntamiento requerirá el pago previo de la tasa establecida por expedición de 
documentos. 
 
3. Cuando las necesidades del servicio lo permitan, se cumplimentará la petición del contribuyente en el mismo día. Si se trata de un 
número elevado de copias, o cuando otro hecho impida cumplir el plazo anterior, se informará al solicitante de la fecha en que podrá recoger 
las copias solicitadas. Salvo circunstancias excepcionales, este plazo no excederá de diez días naturales. 
 
4. Por diligencia incorporada en el expediente se hará constar el número de los folios de los cuales se ha expedido copia y su 
recepción por el contribuyente. 
 
5. Los contribuyentes no tendrán derecho a obtener copia de aquellos documentos que figurando en el expediente afecten a 
intereses de terceros, o a la intimidad de otras personas. La resolución que deniegue la solicitud de copia de documentos obrantes en el 
expediente deberá motivarse. 

Art. 9. – Aportación de documentación. 

 
1. Los obligados por un procedimiento de gestión de ingresos de derecho público podrán ejercer su derecho a no aportar aquellos 
documentos ya presentados por ellos mismos y que se encuentren en poder del Ayuntamiento siempre que el obligado indique el día y 
procedimiento en el que los presentó. 
 
2. Los contribuyentes, tienen derecho a solicitar certificación y copia de las declaraciones por ellos presentadas, así como a obtener copia 
sellada de los documentos presentados siempre que la aporten junto a los originales para su cotejo; asimismo, tienen derecho a la 
devolución de los originales de dichos documentos, en el caso de que no deban obrar en el expediente.  
 
3. Las solicitudes de los contribuyentes, relativas a la identificación de los responsables de la tramitación o resolución de los procedimientos, 
se dirigirán al Director-Gerente de la Oficina Tributaria del Ayuntamiento de Fuenlabrada. 
 
Art. 10. - Obligaciones Tributarias. 
 
   Las obligaciones tributarias materiales y formales se regulan por las disposiciones recogidas en la Sección 2ª, Capítulo I del Título II de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 
 
TITULO SEGUNGO DISPOSICIONES GENERALES  
 
Art. 11. - Interés de demora. 
 
1. Se exigirá interés de demora a los obligados tributarios y a los sujetos infractores, entre otros supuestos cuando: 
 
 a) Se presente una autoliquidación o declaración, una vez transcurrido el término del plazo establecido para la presentación. 
 
 b) Iniciado el período ejecutivo, el pago se realice una vez transcurrido el período de pago fijado en el artículo 62.5 de la Ley General 
Tributaria. 
 
 c) Se practique una nueva liquidación como consecuencia de haber sido anulada otra liquidación por una resolución administrativa o 
judicial. En este caso, la fecha de inicio del cómputo del interés de demora será el día siguiente al de finalización del período de pago voluntario de la 
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liquidación anulada y el interés se devengará hasta el momento en que se haya dictado la nueva liquidación. El final del cómputo no puede exceder 
del plazo de seis meses contados desde la resolución anulatoria de la primera liquidación. 
 
 d) Se haya obtenido una devolución improcedente. 
 
2. El interés de demora se calculará sobre el importe no ingresado en plazo o sobre la cuantía de la devolución cobrada improcedentemente, y 
resultará exigible durante el tiempo al que se extienda el retraso del obligado, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente. 
 
3. No se exigirán intereses de demora, entre otros, en los siguientes supuestos: 
 
 a) En las liquidaciones que se dicten en un procedimiento iniciado mediante declaración, desde la presentación de la declaración hasta la 
finalización del plazo para el pago en período voluntario. 
 
 b) En la interposición de un recurso o reclamación contra una sanción tributaria, hasta el fin del plazo de pago en período voluntario, 
abierto por la notificación de la resolución que ponga fin a la vía administrativa. 
 
4. El interés de demora será el interés del dinero vigente a lo largo del período en el que aquél resulte exigible, incrementado en un 25 por ciento, 
salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente. 
 
Art. 12.- El recargo ejecutivo del 5%  
 
   El recargo ejecutivo del 5% se liquidará junto al importe total de la deuda no ingresada en periodo voluntario. En el supuesto de que, por 
imperativo legal, fuese necesario para su cobro una liquidación del recargo ejecutivo autónoma y separada de la liquidación del tributo girada 
y no cobrada que lo provoca, la misma, por razones de coste y eficacia, no se realizará cuando el importe resultante sea inferior a 6 €. 
 

Art. 13. – Procedimiento de devolución. 

 
1. El procedimiento de devolución se puede iniciar mediante la presentación de: 
 
 a) Una autoliquidación de la que resulte cantidad a devolver. 
 b) Una solicitud de devolución. 
 c) Una comunicación de datos. 
 
 Con carácter general, el procedimiento se iniciará a instancia del interesado, quien deberá fundamentar su derecho y acompañar el 
comprobante de haber satisfecho la deuda. La solicitud se formulará por escrito, o personalmente, en la Oficina Tributaria por el obligado al pago. 
 
 No obstante, lo previsto en el apartado anterior, podrá acordarse de oficio la devolución en los supuestos siguientes: 
 

a) Cuando después de haberse satisfecho una liquidación tributaria, la misma sea anulada por resolución administrativa o judicial. 
 
 b) Cuando se haya producido indubitada duplicidad de pago. 
 
2. El plazo para efectuar las devoluciones resultantes del apartado 1.a) es de seis meses contados desde la finalización del plazo previsto para la 
presentación de la autoliquidación. 
 
   En los supuestos de presentación fuera de plazo de autoliquidaciones de las que resulte una cantidad a devolver, el plazo para devolver se contará 
a partir de la presentación de la autoliquidación extemporánea.  
 
   Transcurrido el plazo de seis meses, sin que se hubiera ordenado el pago de la devolución por causa imputable a la Administración tributaria, esta 
abonará el interés de demora sin necesidad de que el obligado lo solicite. A estos efectos, el interés de demora se devengará desde la finalización de 
dicho plazo hasta la fecha en que se ordene el pago de la devolución. 
 
3. Las devoluciones resultantes de los procedimientos iniciados por los medios del apartado 1.b) y 1.c) se resolverán en un plazo de seis meses 
contados desde la presentación de la solicitud o desde la finalización del plazo previsto para la presentación de la comunicación de datos.  
 
   En estos supuestos, junto con la devolución, se abonará el interés de demora, devengado desde la fecha en que se hubiese realizado el ingreso 
indebido hasta la fecha en que se ordene el pago de la devolución. 
 
   Las dilaciones en el procedimiento por causa imputable al interesado no se tendrán en cuenta a efectos del cómputo del período de demora. 
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4. Las devoluciones se realizarán de forma generalizada mediante transferencia a cuentas de banco, caja de ahorro o cualquier entidad 
financiera comunicada fehacientemente por el contribuyente. 

 
5. En el supuesto de que el titular de la devolución tuviese deudas pendientes en periodo ejecutivo con el Ayuntamiento de 
Fuenlabrada, se procederá de oficio a la compensación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de esta Ordenanza, en relación con el 
artículo 73 de la Ley General Tributaria. 

 
6. En los ingresos de recibos pagados dos veces, una por el titular y otra por un tercero, se procederá a la devolución de importe 
ingresado por el tercero, una vez que el mismo demuestre fehacientemente el error en el pago y aporte el original del recibo pagado. En el 
ingreso de un recibo pagado por error por un tercero, estando impagado por el titular se procederá a la devolución del ingreso, una vez que 
el tercero demuestre fehacientemente el error y aporte el recibo pagado, en paralelo se activará de nuevo el procedimiento de cobro del 
recibo pagado por error. Su procedimiento de devolución será el mismo que los ingresos derivados del prorrateo de cuotas tributarias. 

  
7. Para la devolución de ingresos indebidos de naturaleza no tributaria, resultará de aplicación lo previsto en este artículo. 
 
8. En supuestos de anulación de ordenanzas fiscales, salvo que expresamente lo prohibiera la sentencia, no procederá la devolución de 
ingresos correspondientes a liquidaciones firmes, o autoliquidaciones cuya rectificación no se hubiera solicitado. 
 

Art. 14. – Procedimiento iniciado mediante declaración 

1. Cuando la normativa del tributo así lo prevea, el obligado deberá presentar una declaración en que manifieste la realización del hecho imponible 
y comunique los datos necesarios para que la Administración cuantifique la obligación tributaria mediante la práctica de una liquidación provisional.  
 
2. El Ayuntamiento deberá notificar la liquidación en un plazo de seis meses desde el día siguiente a la finalización del plazo para presentar la 
declaración, o en el supuesto de presentación de declaraciones extemporáneas, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a la presentación de 
la declaración. 
 
3. En la práctica de la liquidación tributaria, la Administración podrá utilizar los datos consignados por el obligado tributario en su declaración o 
cualquier otro que obre en su poder; podrá requerir al obligado para que aclare los datos consignados en su declaración o presente justificante de 
los mismos y podrá realizar actuaciones de comprobación de valores.  
 
4.  En las liquidaciones que se dicten en este procedimiento no se exigirán intereses de demora desde la presentación de la declaración hasta la 
finalización del plazo para el pago en período voluntario. 
 
5. Cuando la declaración se refiera a elementos objetivos indiscutibles y así se requiera, se practicará la liquidación de inmediato por el jefe del 
servicio competente, siguiendo las instrucciones del Director-Gerente de la Oficina Tributaria. 

Art. 15. – Procedimiento de verificación de datos. 

1. La Administración tributaria podrá iniciar el procedimiento de verificación de datos en los siguientes supuestos: 
 

a) Cuando la declaración o autoliquidación del obligado tributario adolezca de defectos formales o incurra en errores aritméticos. 
b) Cuando los datos declarados no coincidan con los contenidos en otras declaraciones presentadas por el mismo obligado, o con 

los que obren en poder de la Administración tributaria. 
c) Cuando se aprecie una aplicación indebida de la normativa que resulte patente. 
d) Cuando se requiera la aclaración o justificación de algún dato relativo a la declaración. 

 
2. El procedimiento de verificación de datos se podrá iniciar mediante requerimiento de la Administración para que el obligado tributario 
aclare o justifique la discrepancia observada o los datos relativos a su declaración o autoliquidación, o mediante la notificación de la 
propuesta de liquidación cuando la Administración tributaria cuente con datos suficientes para formularla. 
 
3. Cuando el obligado tributario manifieste su disconformidad con los datos que obren en poder de la Administración, deberá probar su 
inexactitud. 
 
4. Con carácter previo a la práctica de la liquidación provisional, la Administración deberá comunicar al obligado tributario la propuesta de 
liquidación para que alegue lo que convenga a su derecho. 
 
   La propuesta de liquidación provisional deberá ser en todo caso motivada con una referencia sucinta a los hechos y fundamentos de 
derecho que hayan sido tenidos en cuenta en la misma. 

Art. 16. -  Procedimiento de comprobación limitada. 
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1. Por acuerdo del Director-Gerente de la Oficina Tributaria, podrá iniciarse de oficio el procedimiento de comprobación limitada de los hechos y 
elementos determinantes de la obligación tributaria, cuando se considere necesario. 
 
2. En este procedimiento, el Servicio de Gestión Tributaria podrá realizar las siguientes actuaciones: 
 

a) Examen de los datos consignados por los obligados tributarios en sus declaraciones y de los justificantes presentados o que se 
requieran al efecto. 

b)  Examen de los datos y antecedentes en poder de la Administración. 
c) Examen de los registros y demás documentos exigidos por la normativa tributaria. 
d) Requerimientos a terceros para que aporten la información que se encuentren obligados a suministrar con carácter general o 

para que la ratifiquen mediante la presentación de los correspondientes justificantes. 
 
3. El inicio de las actuaciones de comprobación limitada deberá notificarse a los obligados tributarios mediante comunicación que deberá 
expresar la naturaleza y alcance de las mismas. 
 
   Cuando los datos en poder de la Administración sean suficientes para formular la propuesta de liquidación, el procedimiento podrá iniciarse 
mediante la notificación de dicha propuesta. 
 
4. Con carácter previo a la práctica de la liquidación provisional, el Servicio de Gestión Tributaria deberá comunicar al obligado tributario la 
propuesta de liquidación para que alegue lo que convenga a su derecho. 
 
5. Dictada resolución en un procedimiento de comprobación limitada, el Ayuntamiento no podrá efectuar una nueva regularización en 
relación con el objeto comprobado salvo que en un procedimiento de comprobación limitada o inspección posterior se descubran nuevos 
hechos o circunstancias que resulten de actuaciones distintas de las realizadas y especificadas en dicha resolución. 
 
6.  Los hechos y los elementos determinantes de la deuda tributaria respecto de los que el obligado tributario o su representante haya 
prestado conformidad expresa no podrán ser impugnados salvo que pruebe que incurrió en error de hecho. 

 
Art. 17.- Compensación. 
 
 1. Las deudas tributarias de un obligado tributario con el Ayuntamiento podrán extinguirse, total o parcialmente, por compensación, con los 
créditos reconocidos a favor de un deudor, siempre y cuando el obligado tributario y el deudor sean la misma persona física o jurídica. 
La compensación se realizará, de oficio, a solicitud del obligado tributario. 

2. El Ayuntamiento a través de la Oficina Tributaria compensará de oficio las deudas tributarias en periodo ejecutivo. También durante el 
plazo de ingreso en voluntaria cuando las cantidades a devolver o ingresar resulten de un mismo procedimiento de comprobación limitada o 
de la práctica de una nueva liquidación por haber sido anulada otra anterior. 
No serán objeto de compensación los mandamientos de pago efectuados por la Tesorería que deriven de obligaciones que tengan su origen 
en el reconocimiento de prestaciones sociales individuales de carácter económico. 
 
3. El obligado tributario podrá solicitar la compensación de sus deudas tributarias con créditos que mantenga con el Ayuntamiento de 
Fuenlabrada. Dicha solicitud se dirigirá al Departamento de Recaudación de la Oficina Tributaria del Ayuntamiento de Fuenlabrada con el 
siguiente contenido: 

 

- Nombre y apellidos o razón social del titular de la obligación y del derecho. 

- N.I.F o C.I.F del titular. 

- Nombre y apellidos y N.I.F del representante, en su caso. 

- Domicilio social. 

- Deuda/s tributaria/s cuya compensación solicita con importe, concepto y plazo de ingreso. 

- Crédito reconocido por acto administrativo firme indicando el importe y el concepto. 

- Declaración expresa de que el crédito reconocido no ha sido transmitido, cedido o endosado a otra persona física o 

jurídica. 

 

Si la compensación solicitada en periodo voluntario de pago fuese denegada mediante RESOLUCIÓN motivada del Director-
Gerente de la Oficina Tributaria del Ayuntamiento de Fuenlabrada o del Jefe del Departamento de Recaudación, por delegación, la deuda se 
pagará por el principal más los intereses devengados desde la finalización del periodo de pago en voluntaria hasta la fecha de la Resolución 
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denegatoria. Si la compensación se hubiese solicitado en periodo ejecutivo y se denegase, se iniciará o, en su caso, continuará el 
procedimiento de apremio 
 
Art. 18.- Beneficios Fiscales.  
 

No se otorgarán otras exenciones, reducciones o bonificaciones que las establecidas o autorizadas por la Ley o Tratados y 
Convenios Internacionales. 
 

Sin perjuicio de lo establecido en la normativa reguladora de cada tributo, en los casos en que el beneficio fiscal haya de 
concederse a instancia de parte, la solicitud deberá presentarse: 
 

a) Cuando se trate de tributos periódicos gestionados mediante padrón o matrícula, las solicitudes surtirán efecto, una vez 
otorgados los beneficios, en la liquidación del año posterior y se aplicará a sucesivas liquidaciones en tanto no se alteren las circunstancias de 
hecho o de derecho que determinaron su otorgamiento. En el supuesto de nuevas declaraciones de alta o modificación, éstos irán 
acompañados de la solicitud de bonificación y surtirán efecto en la liquidación que se derive de la declaración o modificación. 
 

b) En el caso de autoliquidaciones y de declaraciones-liquidaciones la solicitud se presentará con la declaración y se aplicará a la 
autoliquidación o liquidación derivada de la misma. 
 

La prueba de la concurrencia de requisitos establecidos en la normativa general o de cada tributo para el disfrute de los beneficios 
fiscales corresponde al obligado tributario. 
 
 
Art. 19.- Gestión de créditos no tributarios.  
 
   1. En el cobro de créditos no tributarios cuyo titular sea el Ayuntamiento, éste ostenta las prerrogativas establecidas en la Ley vigente 
aplicable. Cuando medie petición de las Juntas u Órganos Rectores de las Juntas o Entidades Urbanísticas de Compensación o Conservación, 
las cantidades adeudadas a las mismas se exigirán en vía de apremio. En concepto de compensación de costes por la gestión del cobro, el 
Ayuntamiento deducirá del importe total recaudado el recargo de apremio, reducido u ordinario. La compensación no se verá afectada por la 
repercusión del IVA, ya que se trata de la realización de una función pública realizada directamente por el Ayuntamiento a través de la 
Oficina Tributaria. 
 
   2. Los ingresos por actuaciones urbanísticas, las indemnizaciones al Ayuntamiento por daños causados por realización de obras u otras 
actuaciones, subvenciones, los reintegros de subvenciones finalistas aplicadas incorrectamente y los ingresos por actuaciones urbanísticas se 
canalizarán siguiendo los procedimientos recogidos en el Reglamento General de Recaudación con las particularidades legales aplicables en 
cada caso. 
 
   3. Se establecen los siguientes requisitos para las solicitudes de carga en recaudación en vía ejecutiva de los cargos por deudas gestionadas 
en periodo voluntario por Organismos o Departamentos del Ayuntamiento distintos a la Oficina Tributaria. 
 

Se debe dejar constancia por parte del Organismo o Departamento que las Resoluciones por las que se fijan las deudas: 
 
- Han sido aprobadas por órgano competente. 
 
- Han sido debidamente notificadas. 

 
- Ha transcurrido el periodo voluntario de pago sin que se haya producido el ingreso. 

 
- Consta debidamente identificado el sujeto pasivo. 

 
Art. 20.- Gestión de deudas de escaso importe. 
 
En base a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley General Presupuestaria, se autoriza al Concejal de Hacienda para que pueda disponer la no 
liquidación o, en su caso, la anulación y baja en contabilidad de todas aquellas liquidaciones de las que resulten deudas inferiores a la cuantía 
que estime y fije como insuficiente para la cobertura del coste que su exacción y recaudación representen. En todo caso, no se emitirán 
recibos correspondientes a impuestos periódicos de notificación colectiva, cuya cuota tributaria sea inferior a 6 euros. Se excluyen de lo 
dispuesto en el párrafo anterior las deudas inferiores a 6 euros resultantes de haberse acogido a los distintos sistemas especiales de pago 
vigentes en cada momento. 
 
 
Art. 21.- Domicilio Fiscal.  
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1. El domicilio fiscal es el lugar de localización del obligado tributario en sus relaciones con la Administración Tributaria del Ayuntamiento 
de Fuenlabrada, en los términos recogidos en el art. 48 de la L.G.T. 

 
2. El domicilio fiscal será único. En caso de que hubiese dos o más domicilios para un mismo obligado tributario, la OTAF optará, según 

información disponible, por uno siguiendo la normativa aplicable de la L.G.T.  
 
3. Mediante personación en las oficinas del Ayuntamiento, el contribuyente puede designar otro domicilio propio o de su representante, 

con el fin de recibir en el mismo las notificaciones administrativas. 
 
4. Los sujetos pasivos de los tributos municipales están obligados a declarar las variaciones en su domicilio y también poner de manifiesto 

las incorrecciones que pudieran observar en las comunicaciones dirigidas desde el Ayuntamiento. 
 
5. El Servicio de Recaudación y el de Rentas podrán comprobar y rectificar el domicilio fiscal declarado por los obligados tributarios en 

relación con los tributos cuya gestión le corresponde. A tales efectos podrá, entre otras, efectuar las siguientes actuaciones: 
 

a) Cuando conozca que el domicilio declarado por el sujeto pasivo ante la Administración Tributaria Estatal es diferente del que obra en 
su base de datos podrá rectificar este último, incorporándolo como elemento de gestión asociado a cada contribuyente y constituirá la 
dirección donde remitir todas las notificaciones derivadas de la gestión recaudatoria. 
 
b) El Servicio de Recaudación y el de Rentas podrán consultar los datos con trascendencia tributaria obrantes en el padrón de habitantes, 
con el fin de mejorar la información sobre domicilios fiscales de los obligados tributarios. 
 

6. Los obligados tributarios que no residan en España deberán designar un representante con domicilio en territorio español y comunicarlo 
al Ayuntamiento. 

 
Art. 22. - Lugar y medios de pago. 
 
1. Lugares de ingreso: En las entidades financieras colaboradoras en la Recaudación, que figuran en el documento de pago u otras 
entidades colaboradoras en la Recaudación. 
 
2. Medios de pago: 
a) Con carácter general, la domiciliación bancaria, que en ningún caso comportará coste para el contribuyente.  
b) Dinero de curso legal. 
c) Mediante tarjeta bancaria, de crédito o débito, a través de la pasarela de pagos de la web municipal. 
d) Por los sistemas habilitados por la banca electrónica de las entidades colaboradoras si se es cliente. 
e) Mediante Giro Postal: Cuando así se indique en la notificación o comunicación, los pagos de las deudas tributarias y demás de derecho 
público podrán efectuarse mediante giro postal en las oficinas de la sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, aportando a tal efecto el 
documento normalizado para efectuar el pago. 
Los ingresos por este medio se entenderán a todos los efectos realizados en el día en que el giro se haya impuesto. 
f) Mediante adeudo en cuenta para autoliquidaciones o liquidaciones cuando así se indique en la comunicación o notificación se permitirá el 
pago mediante adeudo en cuenta; la solicitud deberá realizarse dentro del periodo establecido al efecto en la notificación. 
g) Mediante transferencia bancaria, excepcionalmente, para deudas autoliquidadas o liquidadas, cuando así se indique en la carta de pago o 
notificación correspondiente, previa autorización del órgano competente de la Oficina Tributaria del Ayuntamiento de Fuenlabrada. El pago 
se efectuará atendiendo a los siguientes requisitos: 
I. El mandato de la transferencia será, en todo caso, por el importe de la totalidad de la deuda tributaria; 
II. Habrá de expresar el concepto tributario concreto a que corresponde el ingreso; 
III. Cuando el ingreso se refiera y haya de aplicarse a varios conceptos tributarios, el mandato deberá de contener su indicación 
pertinente y expresa del detalle. 
 
Simultáneamente al mandato de transferencia el ordenante pondrá en conocimiento de la Oficina Tributaria del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada, la fecha, importe y la entidad financiera receptora de la transferencia, así como el concepto o conceptos tributarios a que 
corresponde.  
Se considerará momento del pago la fecha en que haya tenido entrada el importe correspondiente en las cuentas corrientes municipales, 
quedando liberado desde ese momento el obligado al pago frente a la hacienda municipal. 
 
3. Días y horas de ingreso: 
a) En las entidades bancarias colaboradoras u otras entidades colaboradoras, en los días y horas habilitados. 
b) En los distintos accesos de la página web municipal. 
 
Art. 22Bis Domiciliación Bancaria 
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1. Con carácter general, los tributos municipales se pagarán mediante domiciliación bancaria, la cual en ningún caso supondrá coste para los 
contribuyentes. 
 
2.La solicitud podrá realizarse en cualquier momento y podrá aplicarse al recibo solicitado siempre y cuando la presentación se realice con un 
mes de antelación a la fecha de cargo en cuenta, que se efectuará el último día de pago del periodo voluntario. 

 
3. Cuando la domiciliación no hubiere surtido efecto por razones ajenas al contribuyente y se hubiere iniciado el período ejecutivo de una 
deuda cuya domiciliación había sido ordenada, sólo se exigirá el pago de la cuota inicialmente liquidada. 
 
4. El pago podrá domiciliarse en cuenta que no sea de titularidad de la persona o entidad obligada, siempre que quien ostente la titularidad 
de la misma autorice la domiciliación. En este supuesto, deberá constar fehacientemente la identidad y firma del titular, así como la relación 
detallada de los recibos que se domicilian. 
 
5. En el caso de que se quiera domiciliar un recibo de cualquier tributo de cobro periódico para pago en una sola cuota, sin estar adherido a 
ninguno de los dos Planes Personalizados de Pago, el cargo en cuenta se efectuará, el último día del período voluntario o inmediato hábil 
siguiente. 
 
6. La domiciliación se podrá solicitar: 
 
a) A través de la Oficina Virtual de la OTAF 
 
b) Mediante personación del interesado en las oficinas municipales, o en las entidades bancarias colaboradoras de la recaudación. 
 
c) A través de los medios que se incluyan en la dirección: www.ayto-fuenlabrada.es 
 
d) Por teléfono cuando se disponga de los medios de seguridad, conservación, verificación y protección de datos adecuados. 
 
Cuando se utilice los medios c), d), podrá remitirse preferentemente al correo electrónico del interesado, o por cualquier otro medio, una 
comunicación confirmatoria de la efectividad del trámite, salvo en los supuestos en que se hubiere solicitado la domiciliación por el 
interesado, haciendo uso de firma electrónica o de identificadores considerados suficientes.” 
 
 
Art. 23.- Calendario fiscal. 
 
1. Con carácter general, se establece que los períodos para pagar los tributos de carácter periódico serán los siguientes: 
 
a) Impuestos sobre Vehículos de Tracción Mecánica y Tasa de Entrada de Vehículos, del 1 de marzo al 30 de abril. 
 
b) Impuesto de bienes inmuebles de naturaleza urbana, se establece un único período de pago, que incluirá el 100% de la cuota, y que queda 
establecido con carácter general del 1 de junio al 31 de julio. 
 
c) Impuesto de bienes inmuebles de naturaleza rústica y bienes de características especia-les, del 1 de junio al 31 de julio 
 
d) Tasa por la prestación del servicio de Gestión de Residuos Domésticos, del 1 de junio al 31 de julio. 
 
e) Impuesto sobre Actividades Económicas, del 15 de septiembre al 15 de noviembre. 
 
2. El calendario fiscal se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. Asimismo, por Internet, 
desde la página web municipal se informará de los plazos de pago para cada tributo. 
 
3. Cuando concurran razones debidamente justificadas, podrá modificarse dicho plazo previsto en el apartado primero por Resolución del 
Alcalde o del Concejal Delegado de Hacienda por delegación, siempre que el mismo no sea inferior a dos meses naturales. 
 
Cuando se modifique el período de cobro de un tributo de vencimiento periódico no será preciso notificar individualmente a los sujetos 
pasivos tal circunstancia. 
 
Art. 23 bis. Planes personalizados de Pago.  
 
1. Los contribuyentes tendrán a su disposición para el pago de los tributos tres modalidades de Planes Personalizados de Pago en dos plazos 
(Plan 2), seis plazos (Plan 6) y diez plazos (Plan 10) consistente en agrupar todas las cuotas estimadas derivadas de los tributos de 
vencimiento periódico, tales como, entre otros, el IBI, IVTM, Tasa por la prestación del servicio de Gestión de Residuos Domésticos, Tasa de 
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entrada de Vehículos e IAE, que correspondan al mismo titular del recibo, permitiendo su abono en dos, seis o diez pagos, que se abonarán 
mediante domiciliación bancaria, con aplicación de la bonificación y regularización de la deuda en la última cuota, en su caso. 
 
La adhesión a cualquiera de los tres planes permite beneficiarse, si se reúnen los requisitos establecidos, de una bonificación que alcanzará el 
5,00 % de las cuotas de las liquidaciones adheridas a este sistema en el momento de realizar la imputación definitiva de los pagos y con un 
límite máximo global de 45 euros respecto de la totalidad de las cuotas incluidas en el Plan Personalizado. 
 
2. Como requisitos para poder acogerse al Plan Personalizado de Pago y obtener dicha bonificación se requiere: 
 
a) La solicitud se formulará preferentemente a través de la oficina virtual tributaria, con certificado digital o cualquier otro sistema de 
autenticación desarrollado a tal efecto. Mediante impreso que a tal efecto se establezca suscrito por el titular, que se remitirá 
preferentemente por medios telemáticos en la propia Oficina Virtual de la OTAF, en la Sede electrónica, en los medios que se habiliten en la 
web municipal, en el Registro General del propio Ayuntamiento de forma presencial o telemático, así como en los lugares señalados en la 
legislación sobre procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas. 
 
b) El pago deberá realizarse obligatoriamente mediante domiciliación bancaria. 
 
c) En el ejercicio del alta, para la aplicación de la bonificación, deberá estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias sin que exista 
deuda pendiente en vía de apremio en el momento de la solicitud y vendrá determinada por el efectivo cumplimiento del calendario y forma 
de pagos. Para ejercicios posteriores, la aplicación de la bonificación requerirá no mantener deuda incluida en expediente de apremio a 1 de 
enero de cada uno de los ejercicios, salvo que estén suspendidas o aplazadas. 
 
d) La cuota resultante de cada fracción en el supuesto de Plan 2 ha de ser superior a 50 euros, y en el caso de Plan 6 o Plan 10 la cuota ha de 
ser igual o superior a 25 euros. 
 
3. La adhesión a cualquier modalidad de plan personalizado se entenderá automáticamente concedida, sin necesidad de notificación, y se 
mantendrá para años sucesivos en tanto no se produzca alguna de las siguientes circunstancias: 
 
a. Que exista manifestación en contra por parte del sujeto pasivo. 
 
b. Que se modifique la titularidad de los recibos. 
 
c. Que se devuelvan dos cuotas de regularización consecutivamente. 
 
No obstante, en caso de denegación de la solicitud, sí se notificará al interesado. 
 
4. El alta en el Plan 2 podrá solicitarse antes del 15 de abril del año en curso, en caso contrario tendrá efectos para el ejercicio siguiente. Los 
cargos en cuenta se harán efectivos los días 5 de junio y 5 de diciembre, o inmediato hábil posterior, en su caso. 
 
El alta en el Plan 6 podrá solicitarse antes del 15 de abril del año en curso, en caso contrario tendrá efectos para el ejercicio siguiente. En el 
ejercicio de alta, las cuotas a abonar se prorratearán entre los cargos pendientes en el ejercicio. Los cargos en cuenta se harán efectivos los 
días 5 de febrero, 5 de abril, 5 de junio, 5 de agosto, 5 de octubre y 5 de diciembre, o día hábil posterior, en su caso. 
 
El alta en el Plan 10 podrá solicitarse antes del 15 de abril del año en curso, en caso contrario tendrá efectos para el ejercicio siguiente. En el 
ejercicio de alta, las cuotas a abonar se prorratearán entre los cargos pendientes en el ejercicio. Los cargos en cuenta se harán efectivos los 
días 5 de cada mes, o día hábil posterior, en su caso, de los meses de febrero a noviembre, ambos incluidos. 
 
5. El cumplimiento de los requisitos anteriores, atención de todas las cuotas por domiciliación en los plazos y cuantías inicialmente fijados, así 
como estar el corriente de pago con la hacienda municipal, da derecho a la aplicación de una bonificación del 5% sobre la cuota de los 
tributos incluidos en el Plan, con un máximo de 45 euros, que se descontará en la última cuota, con el límite establecido. 
 
La devolución de cualquiera de los plazos o el pago en distinta forma de la establecida implica la pérdida de la bonificación, si bien no 
supondrá la baja del Plan, sino que se regularizarán en las restantes cuotas pendientes de vencimiento en el ejercicio 
 
El incumplimiento de la última cuota dará lugar al inicio del período ejecutivo por los importes no ingresados una vez realizadas la imputación 
definitiva de pagos y conllevará la pérdida de la bonificación. 
 
Si al regularizar resultase una cantidad a favor del contribuyente, se procederá de oficio a su devolución, sin que proceda aplicar intereses de 
demora. 
 
6. La adhesión a uno cualquiera de los Planes personalizados de Pago es incompatible con la adhesión a otro sistema especial de pago. 
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7. Por Instrucción motivada del Concejal de Hacienda se podrá interpretar, en su caso, la aplicación de los aspectos relacionados 
anteriormente 

Art. 24. - Anuncios de cobranza. 

1. El anuncio del calendario fiscal regulado en el artículo anterior podrá cumplir, además de la función de dar a conocer la exposición pública de 
padrones, la de publicar el anuncio de cobranza a que se refiere el  Reglamento General de Recaudación. 
 
 Para que se cumpla tal finalidad, se harán constar también los siguientes extremos: 
 
 a) Medios de pago:  
 

- Con carácter general, la domiciliación bancaria, que en ningún caso comportará coste para el contribuyente. 
- Dinero de curso legal. 
- Cheque nominativo a favor de la Oficina Tributaria del Ayuntamiento de Fuenlabrada. 
- Por Internet, a través de la pasarela de pagos, ordenando el cargo en cuentas, o mediante tarjeta de crédito. 

 
 b) Lugares de ingreso: En las entidades colaboradoras que figuran en el documento de pago. 
 
 c) Días y horas de ingreso:  

 
- En las entidades bancarias, en el horario comercial habitual. 
- En los accesos insertados en la página web municipal, en cualquier día y momento. 

 
 La página web del Ayuntamiento cuya dirección es www.ayto-fuenlabrada.es, facilita la realización de pagos por Internet. 
 
 d) Advertencia de que, transcurridos los plazos señalados como períodos de pago voluntario, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los recargos del período ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 
 
 e) Advertencia de que cuando la deuda tributaria no ingresada se satisfaga antes de que haya sido notificada al deudor la providencia de 
apremio, el recargo ejecutivo será del cinco por ciento. Cuando el ingreso se realice después de recibir la notificación de la providencia de apremio y 
antes de transcurrir el plazo previsto en el artículo 62.5 de la Ley General Tributaria, el recargo de apremio a satisfacer será del diez por ciento. 
Transcurrido dicho plazo, el recargo de apremio exigible será del 20 por ciento y se aplicarán intereses de demora. 
 
 
Art. 25.- Aplazamiento y Fraccionamiento. 
 
 El pago de las deudas tributarias y demás de derecho público podrá aplazarse o fraccionarse en los términos previstos en los artículos 65 y 82 
de la Ley General Tributaria y en la presente ordenanza. A tal fin, los obligados tributarios deberán presentar solicitud debidamente 
cumplimentada y acompañada de los documentos que consideren oportunos en orden a justificar las dificultades económico-financieras, 
aportando la declaración sobre la renta y/o los documentos que se consideren oportunos.  
 
La Oficina tributaria podrá requerir los documentos que considere oportunos en orden a justificar los motivos que impiden transitoriamente 
hacer frente al pago de las deudas por parte de los solicitantes.”  
 

 
Art. 25. Bis. Criterios generales de concesión de aplazamientos y fraccionamientos. Los criterios generales de concesión de 
aplazamientos o fraccionamientos serán: 
 

a) Hasta 150 € las cuotas resultantes del fraccionamiento no podrán ser inferiores a 40 € 
b) Para fraccionamientos de 150,01€ hasta 600€, las cuotas resultantes no podrán ser inferiores a 60€ 
c) Respecto de los fraccionamientos de deuda superiores a 600,01€ podrán concederse hasta un máximo de 12 mensualidades. 
 
En casos cualificados y excepcionales, motivados por circunstancias económicas y sociales, en función de la capacidad de pago del 
obligado y del importe adeudado, podrán concederse fraccionamientos correspondientes al tramo superior o por período superior 
al establecido con carácter general. Esta autorización requerirá resolución motivada en la que se contengan tales circunstancias. 
 
La concesión de aplazamientos se establece como excepcional y deberá ser justificada debidamente por el interesado para su 
consideración por el órgano competente. 
 

Las cantidades cuyo pago se aplace, excluido en su caso, el recargo de apremio, devengarán intereses de demora por el tiempo que 
dure el aplazamiento. En caso de fraccionamiento, los intereses devengados deberán satisfacerse junto con cada fracción.  El tipo de 



P
z 

C
o

ns
tit

uc
ió

n,
 1

 –
 2

89
43

 F
ue

nl
ab

ra
da

 (
M

a
dr

id
) 

T
el

_ 
9

1 
64

9 
70

 0
0 

w
w

w
.a

yt
o-

fu
en

la
b

ra
da

.e
s 

C
.I

.F
: 

Q
78

50
01

5D
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

                              
                                          Oficina Tributaria Ayuntamiento Fuenlabrada 

13

interés de demora será el vigente en el momento de la solicitud del aplazamiento o fraccionamiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 
Conforme la habilitación del artículo 10 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, no se exigirán intereses de demora en el supuesto de pago domiciliado del IBI en dos plazos dentro 
del ejercicio del devengo, al entender que resulta de aplicación al supuesto de domiciliación o mantenimiento para su cargo en las 
fechas determinadas por la Ordenanza fiscal del impuesto.  

 
“Art. 25. Ter. Garantías en los aplazamientos o fraccionamientos.  
1. Con carácter general, no se exigirán garantías en caso de aplazamiento inferior a 12.000 euros o fraccionamiento de deudas 
inferiores a 18.000 euros, salvo que la petición se formule sobre deudas que se encuentren en período ejecutivo y se haya incumplido 
un fraccionamiento anterior, en cuyo caso se exigirá aportar garantía con independencia del importe a fraccionar. 
 
2. Cuando se justifique que no es posible obtener aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de 
seguro de caución, o que su aportación compromete gravemente la viabilidad económica del obligado al pago, la Administración podrá 
admitir garantías que consistan en hipoteca mobiliaria o inmobiliaria, prenda con o sin desplazamiento de la posesión, anotación 
preventiva de embargo, fianza personal y solidaria, o cualquier otra que estime suficiente la Oficina Tributaria.  
3. Cuando se solicite la admisión de garantía que no consista en aval de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o 
certificado de seguro de caución se aportará junto a la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento, la siguiente documentación:  
 
a) Declaración responsable e informe justificativo de la imposibilidad de obtener dicho aval o certificado de seguro de caución, en el que 
consten las gestiones efectuadas al respecto, debidamente documentadas. En este sentido, la imposibilidad de obtener dicho aval o 
certificado de caución deberá acreditarse con la negativa de al menos tres entidades financieras o aseguradoras.  
 
b) Valoración de los bienes ofrecidos en garantía efectuada por empresas o profesionales especializados e independientes. Cuando 
exista un Registro de empresas o profesionales especializados en la valoración de un determinado tipo de bienes, la Administración 
podrá exigir que la valoración se efectúe por una empresa o profesional inscrito en dicho Registro.  
 

 
 
4. Se podrá dispensar total o parcialmente de la prestación de las garantías exigibles, cuando el obligado al pago carezca de los bienes 
suficientes para garantizar la deuda y la ejecución de su patrimonio pudiera afectar al mantenimiento de la capacidad productiva y del nivel 
de empleo de la actividad económica respectiva. 
 
5.La garantía cubrirá el importe del principal y de los intereses de demora que genere el aplazamiento, y un 25 por ciento de la suma de 
ambas partidas. 
 
6. El obligado tributario podrá solicitar de la Administración que adopte medidas cautelares en sustitución de las garantías previstas en los 
párrafos anteriores, sobre bienes inmuebles de su titularidad que a tal efecto ofrezca.” 
 
Art. 25.  Quáter. Órgano competente para la resolución. 
  
1. La competencia para la concesión de los aplazamientos o fraccionamientos de pago corresponde a la Dirección- Gerencia de la Oficina 
Tributaria y se notificará a los interesados, sin perjuicio de lo dispuesto en el siguiente punto.  
2. Si el personal de Departamento de Recaudación responsable de gestionar la solicitud, estima que reúne los requisitos para su concesión, 
podrá proporcionar al interesado la propuesta de resolución favorable al aplazamiento o fraccionamiento. El interesado podrá entender 
estimada su solicitud, de conformidad con la propuesta de resolución entregada, si transcurridos tres meses no recibe resolución contraria a 
la propuesta recibida. Esta modalidad de tramitación no se podrá aplicar cuando el importe de la deuda supere los 6.000 euros o no cumpla 
los criterios generales de concesión establecidos en el artículo 25 bis de la presente ordenanza.” 
 
Art. 26.- Solicitud y requisitos para aplazar o fraccionar deuda. 
 
   La presentación de una solicitud de aplazamiento o fraccionamiento en periodo voluntario impedirá el inicio del periodo ejecutivo, siempre 
y cuando la solicitud venga debidamente cumplimentada y la deuda garantizada en los términos previstos en el artículo 82 de la L.G.T y en la 
normativa recaudatoria. En todo caso se devengarán intereses de demora. 
 
   La solicitud de aplazamiento o fraccionamiento contendrá necesariamente los siguientes datos: 
 

a) nombre y apellidos, razón social, D.N.I, C.I.F, domicilio fiscal del solicitante o del representante. 
 
b) identificación de la deuda objeto de solicitud. 
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c) motivos de la solicitud. 
 
d) plazos e importes solicitados. 
 
e) cuando se exija, de acuerdo con lo establecido en el artículo anterior, garantía suficiente. 
 

   Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o en la OTAF dentro de los siguientes plazos:  
 
 1. Dentro del plazo de pago en voluntaria para deudas en periodo voluntario de pago. 
 
 2. Con anterioridad a la notificación del acuerdo de enajenación de los bienes embargados para deudas en periodo ejecutivo de 
pago.  
 
   El plazo máximo para contestar la solicitud de aplazamiento-fraccionamiento será de seis meses a contar desde la fecha de registro de la 
solicitud. 
 
 
Art. 27 Prescripción de derechos pendientes de cobro y obligaciones pendiente de pago no gestionados por la Oficina Tributaria del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada. 
 
1. La competencia para iniciar los expedientes por prescripción de derechos pendientes de cobro no gestionados por la OTAF 
corresponde a la Tesorería del Ayuntamiento como unidad donde se localiza la Jefatura de los Servicios de recaudación y realización de 
cobros.  
 
   Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, también podrán iniciarse estos expedientes mediante requerimiento de la 
Intervención General dirigida a la Tesorería a efectos de emitir informe respecto a los derechos en los que concurre el transcurso del plazo 
prescrito, en ejercicio de su competencia de garantizar la imagen fiel de sujeto contable. 
 
   En el Informe-Propuesta de inicio de expediente habrá de concretarse la identificación de los derechos que se consideran prescritos, con 
indicación de: 

 
- Interesado. 
- Importe. 
- Concepto. 
- Fecha de la notificación de la liquidación del derecho. 
- Fecha de otras actuaciones que han dado lugar a la interrupción del plazo de prescripción. 
- Motivo que justifica la no realización de más actuaciones interruptoras del plazo de prescripción tendentes al cobro del 

crédito. 
 
   En la instrucción del procedimiento es necesaria la inclusión de la fiscalización previa por la Intervención Municipal. 
 
   El Órgano competente para la aprobación del expediente es el Concejal Delegado de Hacienda, sin perjuicio de la posibilidad de avocación 
de dicha competencia del Alcalde-Presidente. 
 
 
2. La competencia para iniciar los expedientes por prescripción de obligaciones de pago procedentes de devoluciones de ingresos 
indebidos corresponde a la Tesorería del Ayuntamiento como unidad responsable de llevar a cabo el pago material. 
 
   Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, también podrán iniciarse estos expedientes mediante requerimiento de la 
Intervención General dirigida a la Tesorería a efectos de emitir informe respecto a las obligaciones en las que concurre el transcurso del plazo 
prescrito, en ejercicio de su competencia de garantizar la imagen fiel de sujeto contable. 
 
   En el Informe-Propuesta de inicio de expediente habrá de concretarse la identificación de la obligación que se considera prescrita, con 
indicación de: 
 

- Interesado. 
- Importe. 
- Descripción. 
- Fecha de la notificación del reconocimiento de la obligación. 

 
   En la instrucción del procedimiento será necesario realizar el trámite de información pública, de acuerdo con el artículo 86 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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   El Órgano competente para la aprobación del expediente es el Concejal Delegado de Hacienda, sin perjuicio de la posibilidad de avocación 
de dicha competencia del Alcalde-Presidente. 
 
 
Art. 28.- Procedimiento de revisión. Normas generales. 
 
1. La revisión de los actos dictados en el ámbito de la gestión de los ingresos de Derecho público municipales se puede llevar a cabo por el 
Ayuntamiento de oficio, o a instancia del interesado. 
 
2. La iniciativa del particular para instar de la Oficina Tributaria la revisión de sus actos se puede manifestar en estas formas: 
 

a) Interponiendo potestativamente recurso de reposición, previo a la reclamación económica-administrativa ante el Tribunal 
Económico-administrativo Municipal de Fuenlabrada o directamente reclamación económico-administrativa. 
 

 b)      Solicitando que la Administración revise o revoque sus actos en supuestos previstos reglamentariamente. 
 
3. El Ayuntamiento podrá declarar la nulidad de sus actos en los casos y con el procedimiento establecido en la Ley General Tributaria. 
 
4. No serán en ningún caso revisables los actos administrativos confirmados por sentencia judicial firme. 

Art. 29. - Recurso de reposición. 

 
1. Contra los actos dictados por la Oficina Tributaria en vía de gestión de los tributos propios y los restantes ingresos de Derecho público, 
podrá interponerse recurso de reposición previo a la reclamación económica-administrativa ante el Tribunal Económico-administrativo Municipal de 
Fuenlabrada o directamente reclamación económico-administrativa ante este último. 
 
2. Será competente para conocer y resolver el recurso de reposición el órgano que haya dictado el acto administrativo impugnado. 
No obstante, cuando un órgano actúa por delegación de otro órgano de la misma Administración, el recurso se presentará ante el delegante 
y al mismo corresponderá resolver.  
 
3. Se podrán formular alegaciones por defectos de tramitación que procedan del personal recaudador, tales como incumplimiento, 
retrasos y otras anomalías en la prosecución del procedimiento, cuando no se trate de actos de aplicación y efectividad de los tributos. 
 
En todos estos supuestos, el recurso correspondiente deberá interponerse en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
notificación del acto. 
 
4. El recurso de reposición, previo a la reclamación económica-administrativa, tiene carácter potestativo. Se entenderá desestimado si no 
ha sido resuelto en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su presentación. 
 
5. Al resolver el recurso de reposición, se podrán examinar todas las cuestiones que ofrezca el expediente, hayan sido o no planteadas en 
el recurso; si el órgano competente para resolver estima pertinente extender la revisión a cuestiones no planteadas por los interesados, las 
expondrá a quienes estuvieren personados en el procedimiento y les concederá un plazo de cinco días para formular alegaciones.  
 
6. La interposición del recurso no requiere el previo pago de la cantidad exigida; no obstante, la interposición del recurso sólo detendrá la 
acción administrativa para la cobranza, cuando se den los requisitos legalmente previstos para la suspensión, regulados en los artículos 31 y 32 de 
esta ordenanza. 
 
7. Cuando se presente petición de indemnización por responsabilidad patrimonial por hechos manifiestamente irrelevantes, cuyos 
efectos no son evaluables económicamente o son de una cuantía insignificante, no se instruirá el expediente de responsabilidad patrimonial. 
No obstante, se comunicará al interesado la desestimación de la reclamación en forma debidamente motivada. 

Art. 30. - Reclamación económico-administrativa. 

1. Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse reclamación económico-administrativa ante el Tribunal económico-
administrativo Municipal de Fuenlabrada. 
 
2. El plazo para interponer la reclamación económico-administrativa será de un mes contado desde el día siguiente a la fecha de 
notificación del acto impugnado, o desde el día siguiente a aquél en que se produzcan los efectos del silencio administrativo, excepto que la 
norma aplicable fije otro plazo. 
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Art. 31. – Suspensión del procedimiento por interposición de recurso. 

 
1. Con carácter general la suspensión del procedimiento, en casos de interposición de recursos, sólo se concederá cuando se solicite dentro del 
plazo legalmente establecido para la presentación del recurso y se aporte garantía que cubra la deuda total. 
 
2. Cuando se solicite la suspensión del acto impugnado al tiempo de presentar el recurso, para obtener la suspensión automática, deberá 
presentarse junto con el escrito de iniciación del recurso, la garantía constituida por: 
 

a) Depósito de dinero o valores públicos. 
b) Aval o fianza de carácter solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución. 

 
   Cuando la solicitud no se acompañe de la garantía aquella no surtirá efectos suspensivos y se tendrá por no presentada a todos los efectos. En este 
supuesto se procederá al archivo de la solicitud y a su notificación al interesado. 
 
   Si la solicitud acredita la existencia del recurso de reposición y adjunta garantía bastante, la suspensión se entenderá acordada a partir de la fecha 
de la solicitud y dicha circunstancia deberá notificarse al interesado. 
 
3. Si la impugnación sólo afectase a un acto censal de los Impuestos sobre bienes inmuebles o sobre actividades económicas, no se suspenderá el 
procedimiento de cobro de la liquidación, al amparo de lo previsto en el artículo 224.1 de la Ley General Tributaria.  
 
4. Excepcionalmente, el órgano a quien competa resolver el recurso podrá suspender, sin garantía, de oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución 
del acto recurrido, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
 
 a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación. 
 b) Que la impugnación se fundamente en una causa de nulidad de pleno derecho. 
 
5. Con carácter general, la suspensión limitará sus efectos al recurso de reposición y reclamación económico-administrativa. Cuando haya sido 
resuelto el recurso de reposición o reclamación interpuesta en período de pago voluntario en sentido desestimatorio se notificará al interesado 
concediéndole nuevo plazo de pago voluntario, en los siguientes términos: 
 
  - Si la resolución se notifica en la primera quincena del mes, la deuda se podrá satisfacer hasta el día 20 del mes siguiente, o el inmediato 

hábil posterior. 
 
  - Si la resolución se notifica entre los días 16 y último de cada mes, la deuda se podrá satisfacer hasta el día 5 del segundo mes posterior, 

o inmediato hábil posterior. 
 
 Si de la resolución del recurso, se deriva la obligación de modificar la liquidación, la deuda resultante podrá ser abonada en los mismos 
plazos establecidos en este punto. 
 
6. Cuando el Ayuntamiento conozca de la desestimación de un recurso contencioso-administrativo, deberá notificar la deuda resultante, 
comprensiva del principal y los intereses de demora devengados durante el período de suspensión, y conceder período para efectuar el pago sin 
recargo, determinado según lo previsto en el punto 5. 
 
   Cuando la deuda suspendida se encuentra en vía apremio, antes de continuar las actuaciones ejecutivas contra el patrimonio del deudor, se le 
requerirá el pago de la deuda suspendida más los intereses de demora devengados durante el tiempo de la suspensión. 
 
7.  Cuando la ejecución del acto hubiese estado suspendida, una vez concluida la vía administrativa, el órgano de recaudación no iniciará o, en su 
caso, reanudará las actuaciones del procedimiento de apremio mientras no concluya el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo, 
siempre que la vigencia y eficacia de la caución aportada se mantenga hasta entonces. Si durante este plazo el interesado comunicase a dicho 
órgano la interposición del recurso con petición de suspensión y ofrecimiento de caución para garantizar el pago de la deuda, se mantendrá la 
paralización del procedimiento en tanto conserve su vigencia y eficacia la garantía aportada en vía administrativa. El procedimiento se reanudará o 
suspenderá a resultas de la decisión que adopte el órgano judicial. 
 
8.  La garantía deberá cubrir el importe del acto impugnado, los intereses de demora que genere la suspensión y los recargos que pudieran proceder 
en el momento de la solicitud de suspensión. 
 
9. Podrá concederse la suspensión parcial cuando el recurso se limite a un elemento individualizable, cuya repercusión en la determinación de la 
deuda resulte claramente cuantificable. 
 
   En estos casos, la garantía sólo deberá cubrir la deuda suspendida, más los intereses de demora y recargos que puedan generarse. 
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10. Cuando los obligados tributarios sean Administraciones públicas que no hayan satisfecho sus deudas en período voluntario, no se dictará 
providencia de apremio mientras no se verifique la imposibilidad de cobrar el crédito por el procedimiento de compensación. 
 

Art. 32. – Otras suspensiones. 

1.  La presentación de una solicitud de aplazamiento o fraccionamiento en período voluntario impedirá el inicio del período ejecutivo, pero no el 
devengo del interés de demora. 
 
2. Cuando la solicitud de aplazamiento de pago o compensación se presente en período voluntario, si al finalizar este plazo está pendiente de 
resolución la mencionada solicitud, no se expedirá providencia de apremio. 
 
3. En los casos de solicitud de aplazamiento o fraccionamiento en vía ejecutiva, podrá suspenderse el procedimiento hasta que por el órgano 
competente para su resolución se dicte el acuerdo correspondiente, sin que exceda de un mes el período de suspensión. 
 
4. Será causa de suspensión del procedimiento de apremio sobre los bienes o derechos controvertidos, la interposición de tercería de 
dominio. Esta suspensión será acordada por el Recaudador, una vez se hayan adoptado las medidas de aseguramiento que procedan, según 
lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación y, vistos los documentos originales en que el tercerista fundamenta su derecho. 

Art. 33. - Paralización del procedimiento. 

1. Cuando concurran circunstancias excepcionales diferentes de las previstas en el artículo anterior, el Recaudador podrá formular propuesta 
justificada de paralización del procedimiento, que en su caso deberá ser autorizada por el Director-Gerente. 
 
2. Los expedientes afectados por la paralización del procedimiento, deberán de resolverse en el plazo más breve posible. El Recaudador 
adoptará las medidas necesarias para el cumplimiento de este punto. 
 
3. En particular, no se podrá proceder a la enajenación de los bienes y derechos embargados en el curso del procedimiento de apremio hasta 
que la liquidación de la deuda tributaria ejecutada sea firme, en vía administrativa y judicial. 
 
   Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de este deber, se controlará informáticamente la situación de no firmeza de la deuda en 
todos los supuestos en los cuales ha sido impugnado el procedimiento. 
 
   En todo caso, antes de proceder a la preparación del expediente de enajenación de los bienes, se deberá comprobar que no se encuentra 
pendiente de resolución ningún recurso administrativo o contencioso-administrativo. 
 
4. Se excepcionan de lo que se ha previsto en el punto anterior los supuestos de fuerza mayor, bienes perecederos, bienes en los cuales 
existe un riesgo de pérdida inminente de valor o cuando el contribuyente solicite de forma expresa su enajenación. 
 
5. Cuando la deuda no sea firme, pero el procedimiento no se halle suspendido, se podrán llevar a cabo las actuaciones de embargo de los 
bienes y derechos, siguiendo el orden de prelación previsto en el artículo 169 de la Ley General Tributaria. El procedimiento recaudatorio 
podrá ultimarse, a excepción de la actuación de enajenación de bienes. 

Art. 34. - Suspensión de la ejecución de sanciones. 

1.- La ejecución de las sanciones tributarias que hayan sido objeto de recurso de reposición, quedará automáticamente suspendida en 
período voluntario sin necesidad de aportar garantía hasta que sean firmes en vía administrativa. 

 
   Esta suspensión se aplicará automáticamente por los órganos encargados del cobro de la deuda, sin necesidad de que el contribuyente lo 
solicite. 
 
2. Una vez la sanción sea firme en vía administrativa, los órganos de recaudación no iniciarán las actuaciones del procedimiento de apremio 
mientras no concluya el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo. Si durante ese plazo el interesado comunica a dichos 
órganos la interposición del recurso con petición de suspensión, ésta se mantendrá hasta que el órgano judicial adopte la decisión que 
corresponda en relación con la suspensión solicitada. 

 

Art. 35. -  Garantías. 

 
1. La garantía a depositar para obtener la suspensión del procedimiento será de la siguiente cuantía: 
 
 a) Si la deuda se encuentra en período de pago voluntario, la suma del principal (cuota inicialmente liquidada) más los intereses de 
demora. 
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b) Si la deuda se encuentra en período ejecutivo de pago, la suma de la deuda tributaria existente en el momento de la suspensión 

(principal + recargos + intereses de demora devengados) más los intereses de demora que se generen a partir de esa fecha. 
 
2.  Las garantías necesarias para obtener la suspensión automática, serán exclusivamente las siguientes: 
 

a) Dinero efectivo o valores públicos, los cuales podrán depositarse en la Caja General de Depósitos o en la Tesorería Municipal. 
b) Aval o fianza de carácter solidario prestado por entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de 

caución.  
 
3. En casos cualificados y excepcionales, podrá acordarse, a instancia de parte, la suspensión del procedimiento sin garantía cuando el 
recurrente alegue y justifique la imposibilidad de prestarla. 
 
   Asimismo, cuando las dificultades para aportar las garantías previstas en el apartado anterior pudieran generar indefensión, se podrá 
aceptar otro tipo de garantía, cuya suficiencia deberá valorarse por los servicios técnicos. 
 
4. Respecto a las garantías que deberán aportarse en los supuestos de aplazamientos y fraccionamientos de pago, será de aplicación lo que 
prevé el artículo 26 de esta Ordenanza. 
 
5. Cuando la deuda pendiente se hubiera minorado, podrá reducirse la garantía depositada en la cantidad proporcional, siempre que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación de satisfacer la deuda subsistente. 

Art. 36. - Concurrencia de procedimientos. 

 
1. En caso de concurrencia del procedimiento de apremio para la recaudación de los tributos con otros procedimientos de ejecución, ya sean 
singulares o universales, judiciales o no judiciales, la preferencia para la ejecución de los bienes trabados en el procedimiento vendrá 
determinada con arreglo a las siguientes reglas: 
 

a) Cuando concurra con otros procesos o procedimientos singulares de ejecución, el procedimiento de apremio será preferente si 
el embargo efectuado en el curso de este último es el más antiguo. A estos efectos se estará a la fecha de la diligencia de embargo del bien o 
derecho. 

b) Cuando concurra con otros procesos o procedimientos concursales o universales de ejecución, el procedimiento de apremio 
será preferente para la ejecución de los bienes o derechos embargados en el mismo, siempre que la providencia de apremio se hubiera 
dictado con anterioridad a la fecha de declaración del concurso. 
 
2. En los casos de concurrencia de procedimientos a que se refiere el apartado anterior, el Tesorero solicitará de los órganos judiciales información 
sobre estos procedimientos que pueda afectar a los derechos de la Hacienda Municipal. 
 
   Se podrá proceder al embargo preventivo de bienes con anterioridad a la suspensión del procedimiento. 
 
3. La competencia para suscripción de acuerdos o convenios que resultasen de la tramitación del procedimiento anterior, corresponderá al Director-
Gerente de la Oficina Tributaria. 

Art. 37. - Sistema de recaudación. 

 
1. La recaudación de tributos y de otros ingresos de Derecho público municipales se realizará en período voluntario a través de las entidades 
colaboradoras que se reseñarán en el documento-notificación remitido al domicilio del sujeto pasivo; documento que será apto y suficiente para 
permitir el ingreso en las entidades colaboradoras. 
 
2. En el caso de tributos periódicos, la notificación, que podrá ser utilizada como documento de pago, se remitirá por correo ordinario, sin acuse de 
recibo, dado que no es preceptivo el poder acreditar la recepción por el sujeto pasivo. 
 
   Si no se recibieran tales documentos, el contribuyente puede acudir a la oficina de Recaudación, donde se expedirá el correspondiente duplicado. 
 
3. En los supuestos de tributos de vencimiento periódico, una vez notificada el alta en el correspondiente registro, las cuotas sucesivas deberán ser 
satisfechas en los plazos fijados en el calendario de cobranza, sin que sea oponible al inicio de la vía de apremio la no recepción del documento de 
pago. 
 
   A estos efectos, se entenderá por alta en el correspondiente registro la primera incorporación del propio objeto tributario. En particular, no se 
considerarán altas los cambios de titularidad de los obligados tributarios. 
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4. El pago de las deudas en período ejecutivo podrá realizarse en las entidades colaboradoras en las condiciones y plazos determinados en el 
documento de pago que se facilita al deudor. 

Art. 38. – Créditos incobrables. Situación de insolvencia. 

 
1. Son créditos incobrables aquellos que no pueden hacerse efectivos en el procedimiento de gestión recaudatoria por resultar fallidos los obligados 
al pago, o por haberse realizado con resultado negativo las actuaciones de embargo encaminadas al cobro de la deuda. 
 
2. Cuando se hayan declarado fallidos los obligados al pago y responsables, se declararán provisionalmente extinguidas las deudas, en tanto no se 
rehabiliten en el plazo de prescripción. La deuda quedará definitivamente extinguida si no se hubiera rehabilitado en aquel plazo. 
 
3. Si el Jefe de Recaudación conociera de la solvencia sobrevenida del deudor, propondrá la rehabilitación del crédito al Director-Gerente de la 
Oficina Tributaria. Una vez aprobada, se registrará informáticamente. 
 
4. Declarado fallido un deudor, los créditos contra el mismo de vencimiento posterior serán dados de baja por referencia a dicha declaración, si no 
existen otros obligados o responsables. 
 
5. A efectos de declaración de créditos incobrables, el Jefe de Recaudación documentará debidamente los expedientes, formulando propuesta que, 
con la conformidad del Director-Gerente de la Oficina Tributaria, se someterá a fiscalización de la Intervención. En base a criterios de economía y 
eficacia en la gestión recaudatoria, se detalla a continuación la documentación a incorporar en los expedientes para la declaración de crédito 
incobrable, en función de la cuantía de los mismos. 

Art. 39. - Criterios a aplicar en la formulación de propuestas de declaración de créditos incobrables. 

 
1. Con la finalidad de conjugar el respeto al principio de legalidad procedimental con el de eficacia administrativa, se establecen los requisitos y 
condiciones que habrán de verificarse con carácter previo a la propuesta de declaración de créditos incobrables. 
 
2. La documentación justificativa será diferente en función de los importes y características de la deuda, distinguiéndose los siguientes supuestos: 
 

2.1 Expedientes por deudas acumuladas por importe inferior a 30 Euros. Se formulará propuesta de declaración de crédito 
incobrable con los siguientes requisitos: 
 

2.1.1 Deberá figurar en el expediente ejecutivo la notificación en todos los domicilios que figuren en los valores, en el 
domicilio que figure en la base de datos municipal, y en el domicilio que conste en el padrón de habitantes. 
 
2.1.2. En los supuestos de notificaciones practicadas en los domicilios indicados en el apartado anterior con resultado 
negativo, ya sea por ser el deudor desconocido o por resultar ausente, con dos intentos de notificación, se deberán de 
publicar mediante anuncios en el BOCAM. 
 
2.1.3. Disponiendo del NIF del deudor se deberá acreditar el embargo de fondos, en diferentes entidades bancarias. 
 
2.1.4 No disponiendo de NIF del deudor se deberá acreditar que han sido efectuadas consultas en la base de datos 
municipal encaminadas a la realización de las deudas. 
 

2.2. Expedientes por deudas acumuladas de importe comprendido entre 30 y 300 Euros. Se formulará propuesta de declaración 
de crédito incobrable con los siguientes requisitos: 
 

2.2.1 Deberá de figurar en el expediente ejecutivo la notificación en todos los domicilios que figuran en los valores, en 
el domicilio que figure en la base de datos municipal, y en el domicilio que conste en el padrón de habitantes. 
 
2.2.2. En los supuestos de notificaciones practicadas en los domicilios indicados en el apartado anterior con resultado 
negativo, ya sea por ser el deudor desconocido o por resultar ausente, con dos intentos de notificación, se deberán de 
publicar mediante anuncios en el BOCAM. 
 
2.2.3 Se deberá acreditar en el expediente que el deudor no figura como sujeto pasivo en el padrón del Impuesto sobre 
bienes inmuebles o en el Impuesto sobre actividades económicas. 
 
2.2.4 Disponiendo del NIF del deudor se deberá acreditar el embargo de fondos, en diferentes entidades bancarias, así 
como el embargo, con resultado negativo, de sueldos, salarios y pensiones. 
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2.2.5 No disponiendo de NIF del deudor se deberá acreditar que han sido efectuadas consultas en la base de datos 
municipal, encaminadas a la realización de las deudas 
 

2.3 Expedientes por deudas acumuladas de importe superior a 300 Euros que figuren a nombre de personas físicas. Se formulará 
propuesta de declaración de crédito incobrable con los siguientes requisitos: 

 
2.3.1 Deberá de figurar en el expediente ejecutivo la notificación en todos los domicilios que figuran en los valores, en 
el domicilio que figure en la base de datos municipal, y en el domicilio que conste en el padrón de habitantes. 
 
2.3.2. En los supuestos de notificaciones practicadas en los domicilios indicados en el apartado anterior con resultado 
negativo, ya sea por ser el deudor desconocido o por resultar ausente, con dos intentos de notificación, se deberán de 
publicar mediante anuncios en el Boletín Oficial de la provincia. 
 
2.3.3 Se deberá acreditar en el expediente que el deudor no figura como sujeto pasivo en el padrón del Impuesto sobre 
bienes inmuebles, en el Impuesto sobre actividades económicas, y en el del Impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica. 
 
2.3.4 Disponiendo del NIF del deudor se deberá acreditar el embargo de fondos, en diferentes entidades bancarias, así 
como el embargo, con resultado negativo, de sueldos, salarios y pensiones. 
 
2.3.5 Se deberá acreditar que no figuran bienes inscritos a nombre del deudor en el Servicio de Índice Central de los 
Registros de la Propiedad, así como en otros Registro públicos. 
 
2.3.6 No disponiendo de NIF del deudor se deberá acreditar que han sido efectuadas consultas en la base de datos 
municipal, y en otros Registros públicos, encaminadas a la realización de las deudas 
 

2.4. Expedientes por deudas acumuladas de importe superior a 300 Euros que figuren a nombre de entidades jurídicas. Se 
formulará propuesta de declaración de crédito incobrable con los siguientes requisitos: 

 
2.4.1 Deberá de figurar en el expediente ejecutivo la notificación en todos los domicilios que figuran en los valores y en 
el domicilio que figure en la base de datos municipal. 
 
2.4.2. En los supuestos de notificaciones practicadas en los domicilios indicados en el apartado anterior con resultado 
negativo, se deberán de publicar mediante anuncios en el Boletín Oficial de la provincia. 
 
2.4.3 Se deberá acreditar en el expediente que la entidad deudora no figura como sujeto pasivo en el padrón del 
Impuesto sobre bienes inmuebles, en el Impuesto sobre actividades económicas, y en el del Impuesto sobre vehículos 
de tracción mecánica. 
 
2.4.4 Se deberá acreditar el embargo de fondos, en diferentes entidades bancarias. 
 
2.4.5 Se deberá acreditar que no figuran bienes inscritos a nombre de la entidad deudora en el Servicio de Índice 
Central de los Registros de la Propiedad, así como en otros Registros públicos. 
 
2.4.6 Se deberá de constatar las actuaciones que han sido realizadas mediante la información facilitada por el Registro 
Mercantil. 
 

3. A los efectos de determinar la cuantía a que se refiere los apartados anteriores, se computarán todas las deudas por conceptos diferentes 
a multas de circulación de un contribuyente que queden pendientes de pago y siempre que se haya dictado la providencia de apremio. 
 
   Se pospondrá la propuesta de crédito incobrable dentro del plazo de prescripción, en los casos que el incremento de la cuantía por la 
posible acumulación de deudas de vencimiento periódico pueda permitir una tramitación más rigurosa del expediente según lo que se 
establece en el apartado anterior. 
 
4. En la tramitación de expedientes de créditos incobrables por multas de circulación, se formulará la correspondiente propuesta cuando: 
 
 a) El importe de la deuda sea igual o inferior a 90 Euros y haya sido infructuoso el embargo de fondos en al menos tres intentos de 
embargo en entidades de crédito. 
 
 b) El importe de la deuda haya sido igual o inferior a 300 Euros y hayan sido infructuosos los intentos de embargo de fondos y de 
salarios. 
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 c) Siendo el importe de la deuda superior a 300 euros, no han tenido resultado positivo las actuaciones de embargo de vehículos o 
bienes inmuebles. 
 
 
Art. 40.- Inspección Tributaria Municipal  
 
   Las funciones administrativas en que consiste la inspección tributaria municipal son las recogidas en el artículo 141 de la L.G.T y las que se 
recojan en las Ordenanzas Fiscales de cada tributo. 
 
   Las actuaciones inspectoras las realizarán los funcionarios que hayan sido nombrados, Inspectores. No obstante, las actuaciones 
preparatorias, prueba de hechos o circunstancias con trascendencia tributaria podrán realizarse por otros trabajadores que no tengan la 
condición de funcionarios.  
 
   Los funcionarios de la Inspección Fiscal Municipal en el ejercicio de sus funciones inspectoras serán considerados agentes de la autoridad a 
los efectos de las responsabilidad administrativa y penal de quién ofreciera resistencia o cometiera atentado o desacato contra ellos, de 
hecho, o de palabra, en actos de servicio o con motivo de ellos. 
 
   El alcance, lugar, tiempo, plazo, iniciación y desarrollo, horario, terminación y documentación de las actuaciones inspectoras serán las 
recogidas y dispuestas en el Capítulo IV de la L.G.T, y en la normativa que la desarrolle en las Ordenanzas Fiscales aprobadas por el 
Ayuntamiento. 
 
Art. 41.- Infracciones tributarias. 
 
1. Son infracciones tributarias las acciones u omisiones dolosas o culposas con cualquier grado de negligencia que estén tipificadas y 
sancionadas como tales en la L.G.T o en otra Ley.  
 
2. Serán sujetos infractores las personas físicas o jurídicas y las entidades mencionadas en el apartado 4 del artículo 35 de la L.G.T que 
realicen las acciones u omisiones tipificadas como infracciones en las Leyes. 
 
Calificación, graduación y cuantía de las sanciones: 
 
Las infracciones tributarias se calificarán como leves, graves o muy graves de acuerdo con lo dispuesto en cada caso en los artículos 191 a 206 
de la L.G.T. Cada infracción tributaria se calificará de forma unitaria como leve, grave o muy grave y, en el caso de multas proporcionales, la 
sanción que proceda se aplicará sobre la totalidad de la base de la sanción que en cada caso corresponda, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 6 del artículo 191 de la L.G.T y normas concordantes.  
 
1.- A efectos de la clasificación de las infracciones tributarias se entenderá que existe ocultación de datos a la Administración tributaria 
cuando no se presenten declaraciones o se presenten declaraciones en las que se incluyan hechos u operaciones inexistentes o con importes 
falsos, o en las que se omitan total o parcialmente operaciones, ingresos, rentas, productos, bienes o cualquier otro dato que incida en la 
determinación de la deuda tributaria, siempre que la incidencia de la deuda derivada de la ocultación en relación con la base de la sanción 
sea superior al 10 por ciento. 
 
2.- Las infracciones tributarias se sancionarán mediante la imposición de sanciones pecuniarias que podrán consistir en multa fija o 
proporcional y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias de carácter accesorio a las pecuniarias. Estas últimas podrán consistir en la 
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a aplicar beneficios e incentivos fiscales de carácter 
rogado; en la prohibición para contratar con la Administración Pública que hubiera impuesto la sanción y en la suspensión de ejercicio de 
profesiones oficiales, empleo o cargo público en su caso, tal y como dispone el artículo 186 de la L.G.T.  
 
3.-Las sanciones tributarias se graduarán exclusivamente conforme a los siguientes criterios, en la medida que resulten aplicables y de forma 
simultánea en su caso: 
 
A) Comisión repetida de infracciones tributarias. Se entenderá producida dicha circunstancia cuando el sujeto infractor hubiera sido 
sancionado por una infracción de la misma naturaleza, ya sea leve, grave o muy grave, en virtud de resolución firme en vía administrativa 
dentro de los cuatro años anteriores a la comisión de la infracción. A estos efectos, se considerarán de la misma naturaleza las infracciones 
previstas en los artículos 191, 192, 193 de la L.G.T. La sanción mínima se incrementará en los siguientes porcentajes, salvo que se establezca 
expresamente otra cosa: 
 
- En 5 puntos porcentuales si hubiera sido sancionado por infracción leve. 
 
- En 15 puntos porcentuales si hubiera sido sancionado por infracción grave. 
 
- En 25 puntos porcentuales si hubiera sido sancionado por infracción muy grave. 
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B) Perjuicio económico para la Hacienda Pública, el cual se determinará por el porcentaje resultante de la relación existente entre la base de 
la sanción y la cuantía total que hubiera debido ingresarse en la autoliquidación o por la adecuada declaración del tributo o el importe de la 
devolución inicialmente obtenida. La sanción mínima se incrementará en los siguientes puntos porcentuales: 
 
- Cuando el perjuicio económico sea superior al 10 e inferior o igual al 25%: 10 puntos. 
 
- Cuando el perjuicio económico sea superior al 25 e inferior o igual al 50%: 15 puntos. 
 
- Cuando el perjuicio económico sea superior al 50 e inferior o igual al 75%: 20 puntos. 
 
- Cuando el perjuicio económico sea superior al 75 %: 25 puntos.  
 
C) Incumplimiento sustancial de la obligación de facturación o documentación. Circunstancia que se apreciará cuando dicho incumplimiento 
afecte a más del 20 por ciento del importe de las operaciones sujetas al deber de facturación en relación con el tributo u obligación tributaria 
y periodo objeto de la comprobación e investigación, o cuando, como consecuencia de dicho incumplimiento la Administración tributaria no 
pueda conocer el importe de las operaciones sujetas al deber de facturación.  
 
D) Acuerdo o conformidad del interesado. La cual se entenderá producida en los procedimientos de verificación de datos y comprobación 
limitada cuando la liquidación resultante no sea objeto de recurso o reclamación económico-administrativa y, en el procedimiento de 
inspección cuando el obligado tributario suscriba un acta con acuerdo o un acta de conformidad. Cuando concurra esta circunstancia la 
cuantía de las sanciones pecuniarias impuestas conforme a los artículos 191 a 197 de la L.G.T se reducirán: 
 
- Un 50% en los supuestos de Actas con Acuerdo.  
 
- En un 30% en los supuestos de Actas de Conformidad.  
 
- En un 25% adicional, una vez aplicada la reducción por conformidad y que no será de aplicación a las actas con acuerdo, cuando: 
 
* Se realice el ingreso total del importe restante de dicha sanción en periodo voluntaria sin haber presentado solicitud de aplazamiento o 
fraccionamiento de pago. 
 

 Que no se interponga recurso o reclamación contra la liquidación o la sanción. 
 

El importe de reducciones practicadas se exigirá sin más requisito que la notificación al interesado cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 
 
- Cuando se haya interpuesto recurso o reclamación en plazo contra la liquidación o la sanción en los casos de la reducción adicional del 25 
por ciento. 
 

- En los supuestos de conformidad, cuando se haya interpuesto recurso o reclamación contra la regularización. - En el caso de la 
reducción resultante de un Acta con Acuerdo cuando se haya interpuesto recurso contencioso-administrativo o, en el supuesto de 
haberse presentado aval o certificado de seguro de caución en sustitución del depósito, cuando no se ingresen en periodo 
voluntario las cantidades derivadas del acta con acuerdo, sin que dicho pago pueda ser aplazado o fraccionado. 

 
Constituye INFRACCIÓN TRIBUTARIA LEVE las conductas especificadas en la normativa tributaria como tales y entre ellas las siguientes: 
 
1. Conforme a los art. 191, 192 y 193 de la L.G.T cuando la base de la sanción sea inferior o igual a 3.000 € o, siendo superior, no exista 
ocultación: 
 
A) Dejar de ingresar, dentro del plazo establecido en la normativa de cada tributo la totalidad o parte de la deuda tributaria que debiera 
resultar de la correcta autoliquidación del tributo. 
 
B) Incumplir la obligación de presentar de forma completa y correcta declaraciones o documentos necesarios para que la administración 
tributaria pueda practicar la adecuada liquidación de aquellos tributos que no se exigen por el procedimiento de autoliquidación. 
 
C) Obtener indebidamente devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo. 
 
La sanción por estas infracciones consistirá en multa pecuniaria proporcional del 50 % 
 
2.- Conforme el art. 198 de la L.G. T No presentar en plazo autoliquidaciones o declaraciones siempre que no se haya producido o no se 
pueda producir perjuicio económico..............Multa fija de 200 €. 
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A) Si se trata de declaraciones censales o de designación de representante previsto por norma..................Multa fija de 400 €. 
 
B) Si se trata de declaraciones exigidas con carácter general en cumplimiento de la obligación de suministro de información recogida en los 
artículos 93 y 94 de la L.G.T.......Multa fija de 20 € por cada dato o conjunto de datos referidos a una misma persona o entidad que hubiera 
debido incluirse en la declaración con un mínimo de 300 € y un máximo de 20.000 €. 
 
- No obstante, o si las autoliquidaciones o declaraciones se presentan fuera de plazo sin requerimiento previo de la Administración Tributaria, 
la sanción y los límites mínimo y máximo serán la mitad de los previstos en el apartado anterior. 
 
- Si se hubieran realizado requerimientos las sanciones previstas en este apartado serán compatibles con la establecida para la resistencia, 
obstrucción, excusa o negativa a las Actuaciones de la Inspección prevista en el art. 203 de la L.G.T. 
 
C) Incumplir la obligación de comunicar el domicilio fiscal o el cambio del mismo por las personas físicas que no realicen actividades 
económicas....................Multa fija de 100 €. 
  
3.- Conforme al art.202.1 de la L.G.T. El incumplimiento de las obligaciones relativas a la utilización del número de identificación fiscal y de 
otros números o códigos establecidos por la normativa tributaria...................Multa fija de 150 €. 
 
Constituyen INFRACCIONES TRIBUTARIAS GRAVES las conductas así especificadas en la normativa tributaria y entre ellas, las siguientes: 
 
1.- Conforma a los art. 191, 192 y 193 de la L.G.T, cuando la base de la sanción sea superior a 3.000 € y se aprecie la existencia de ocultación, 
o cualquiera que sea la cuantía de la base cuando se utilicen facturas, justificantes o documentos falsos o falseados, sin que ello sea 
constitutivo de medio fraudulento, o cuando la incidencia de la llevanza incorrecta de los libros o registros represente un porcentaje superior 
al 10 % e inferior o igual al 50% de la base de la sanción:  
 
A) Dejar de ingresar, dentro del plazo establecido en la normativa de cada tributo la totalidad o parte de la deuda tributaria que debiera 
resultar de la correcta autoliquidación del tributo. 
 
B) Incumplir la obligación de presentar de forma completa y correcta declaraciones o documentos necesarios para que la administración 
tributaria pueda practicar la adecuada liquidación de aquellos tributos que no se exigen por el procedimiento de autoliquidación. 
 
C) Obtener indebidamente devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo. 
 
La sanción a imponer consistirá en multa porcentual del 50 al 100 % de la base de la sanción, siéndole de aplicación los criterios de 
graduación previstos en el art.187.1 de la L.G.T. 
 
2.- Conforme al art. 194 de la L.G.T: 
 
A) Por solicitar indebidamente devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo mediante la omisión de datos relevantes o la inclusión 
de datos falsos en autoliquidaciones, comunicaciones de datos o solicitudes, sin que las devoluciones se hayan obtenido........Multa del 15% 
de la base. 
 
B) Por solicitar indebidamente beneficios o incentivos fiscales mediante la omisión de datos relevantes o la inclusión de datos falsos siempre 
que no proceda imponer sanción conforme a las conductas especificadas en el apartado a) de este artículo y 191, 192 y 193 de la 
L.G.T........Multa fija de 300 €. 
 
3.- Conforme al art. 199 de la L.G.T., por presentar de forma incompleta, inexacta o con datos falsos autoliquidaciones o declaraciones, 
siempre que no haya producido o no se pueda producir perjuicio económico a la Hacienda Pública, o contestaciones a requerimientos 
individualizados de información: 
 
A) Si se presentan autoliquidaciones o declaraciones incompletas, inexactas o con datos falsos, la sanción consistirá en .............Multa fija de 
150 €. 
 
B) Si se presentan declaraciones censales incompletas, inexactas o con datos falsos, la sanción consistirá en.......................Multa fija de 250 €.  
 
C) Si son requerimiento individualizados o declaraciones exigidas con carácter general en cumplimiento de la obligación de suministro de 
información recogida en los artículos 93 y 94 de la L.G.T., que no tengan por objeto datos expresados en magnitudes monetarias y hayan sido 
contestados o presentadas de forma incompleta, inexacta o con datos falsos, la sanción consistirá para cada dato o conjunto de datos 
referidas a una misma persona o entidad omitido, inexacto o falso...........Multa fija de 200 €. 
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D) Si son requerimientos individualizados o declaraciones exigidas con carácter general en cumplimiento de la obligación de suministro de 
información recogida en los artículos 93 y 94 de la L.G.T., que tengan por objeto datos expresados en magnitudes monetarias y han sido 
contestados o presentadas de forma incompleta, inexacta o con datos falsos, la sanción 
consistirá en multa pecuniaria proporcional de hasta el 2% del importe de las operaciones o no declaradas o incorrectas con un mínimo de 
500 €. 
 
La cuantía de las sanciones contempladas en los dos últimos puntos se incrementará en un 100% en el caso de que concurra comisión 
repetida de infracciones tributarias. 
 
4.- Conforme al art. 203 de la L.G.T., Cuando concurra resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de la Administración 
tributaria. Apreciando dichas circunstancias cuando el sujeto infractor, debidamente notificado al efecto, haya realizado actuaciones 
tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de la Administración tributaria en relación con el cumplimiento de sus obligaciones.  
 
A) Entre otras, constituyen obstrucción, resistencia o negativas las conductas que se describen: 
 
- No facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, registros, ficheros, facturas, justificantes y asientos de contabilidad 
principal o auxiliar, programas y archivos informáticos, sistemas operativos y de control y cualquier otro dato con trascendencia tributaria. 
 
- El incumplimiento por personas o entidades que realicen actividades económicas del deber de comparecer, de facilitar la entrada o 
permanencia en fincas y locales o el reconocimiento de elementos o instalaciones. 
 
- Del deber de aportar datos, informes o antecedentes con trascendencia tributaria de acuerdo con los art. 93 y 94 de la L.G.T, Cuando no se 
comparezca, no se facilite las actuaciones administrativas o no se proporcione la información exigida en el plazo concedido conforme a las 
conductas anteriormente descritas; la sanción a imponer consistirá en las siguientes multas: 
 
- En el primer requerimiento...................300 € 
 
- En el segundo requerimiento..............1.500 € 
 
- En el tercer requerimiento..................hasta el 2% de la cifra de negocios del sujeto infractor en el año natural anterior a aquel en que se 
produjo la infracción con un mínimo de 10.000 € y un máximo de 400.000 €. 

 
Si los requerimientos e refieren a la información que deben contener las declaraciones exigidas con carácter general en cumplimiento de la 
obligación de suministro de información recogida en los art. 93 y 94 de la L.G.T., la sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional de 
hasta el 3% de la cifra de negocios del sujeto infractor en el año natural a aquel en que se produjo la infracción con un mínimo de 15.000 € y 
un máximo de 
600.000 €. 
 
Si el importe de las operaciones a que se refiere el requerimiento no atendido representa un porcentaje superior al 10, 25, 50 0 75 por ciento 
del importe de las operaciones que debieron declararse, la sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 1; 1,5, 2 y 3% del importe 
de la cifra de negocios respectivamente. 
 
En caso de que no se conozca el importe de las operaciones o el requerimiento no se refiera a magnitudes monetarias, se impondrá el 
mínimo establecido en los párrafos anteriores. 
 
Cuando con anterioridad a la terminación del procedimiento sancionador se diese total cumplimiento al requerimiento administrativo, tal 
sanción será de 6.000 €. 
 
B) Cuando la resistencia, obstrucción excusa o negativa a la actuación de la Administración Tributaria consista en: 
 
- Desatender en el plazo concedido requerimientos distintos a los previstos en el apartado anterior, la sanción consistirá en multa pecuniaria 
fija de: 
 
* El primer requerimiento........................Multa de 150€ 
* El segundo requerimiento.....................Multa de 300€ 
* El tercer requerimiento..........................Multa de 600€ 
 
-Quebramiento de las medidas cautelares adoptadas conforme a lo dispuesto en los art. 146, 162 y 210 de la L.G.T, la sanción consistirá 
en......Multa del 2% de la cifra de negocios del sujeto infractor en el año natural anterior a aquel en que se produjo la infracción, con un 
mínimo de 3.000 €. 
 
- La incomparecencia salvo causa justificada en el lugar y tiempo que se hubiera señalado...................Multa de 150€. 
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- Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en fincas o locales a los funcionarios de la Administración Tributaria o el 
reconocimiento de locales, máquinas, instalaciones y explotaciones relacionadas con las obligaciones tributarias.............Multa 150 €. 
 
- Las coacciones a los funcionarios de la Administración tributaria……Multa de 150 €. 
 
Constituyen INFRACCIONES TRIBUTARIAS MUY GRAVES, las especificadas en la normativa tributaria y entre ellas, cuando media la utilización 
de medios fraudulentos o cuando se dejen de ingresar cantidades retenidas o que se hubieran debido retener o ingresos a cuenta que 
supongan más del 50 % del importe de la base de la sanción: 
 
A) Dejar de ingresar, dentro del plazo establecido en la normativa de cada tributo la totalidad o parte de la deuda tributaria que debiera 
resultar de la correcta autoliquidación del tributo. 
 
B) Incluir la obligación de presentar de forma completa y correcta declaraciones o documentos necesarios para que la administración 
tributaria pueda practicar la adecuada liquidación de aquellos tributos que no exigen por el procedimiento de autoliquidación. 
 
C) Obtener indebidamente devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo. 
 
*Estas infracciones se sancionarán con una multa pecuniaria proporcional del 100 al 150%, siéndoles de aplicación los criterios de graduación 
previstos en el art. 187 a y b de la L.G.T. 
 
Suspensión de la ejecución de las sanciones. 
 
La ejecución de las sanciones quedará automáticamente suspendida sin necesidad de aportar garantía, por la presentación en tiempo y 
forma del recurso de reposición o, en su caso, reclamación económico-administrativa local que contra aquellas proceda y sin que puedan 
ejecutarse hasta que sean firmes en vía administrativa. Asimismo, dicha interposición impedirá el inicio del periodo ejecutivo hasta que la 
sanción sea firme en vía 
administrativa y haya finalizado el plazo para el ingreso voluntaria del pago. 
 
No se exigirán intereses de demora por el tiempo que transcurra hasta la finalización del plazo de pago en periodo voluntario abierto por la 
notificación de la resolución que ponga fin a la vía administrativa. 
 
Extinción y condonación de la responsabilidad de las infracciones y sanciones 
 
La responsabilidad sobre las infracciones se extingue por el fallecimiento del sujeto infractor y por el transcurso del plazo de prescripción 
para su imposición. 
 
La responsabilidad sobre las sanciones se extingue por el pago o cumplimiento, por prescripción del derecho para exigir su pago, por 
compensación, por condonación y por el fallecimiento de todos los obligados a satisfacerlas. 
 
El plazo de prescripción para imponer sanciones será de cuatro años y comenzará a contarse desde el momento en que se cometieron las 
correspondientes infracciones. El plazo de prescripción se interrumpirá. 
 
- Por cualquier acción de la Administración tributaria, realizada con conocimiento formal del interesado, conducente a la imposición de la 
sanción tributaria. 
 
- Por las acciones administrativas conducentes a la regularización de la situación tributaria del obligado respecto de las sanciones que puedan 
derivarse de dicha regularización. 
 
- Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a la jurisdicción penal, así como por 
las actuaciones realizadas con conocimiento formal del obligado en el curso de dichos procedimientos. 
 
Procedimiento sancionador: 
 
Competencia: 
 
1.- El procedimiento para la imposición de sanciones tributarias se tramitará de forma separada a los de aplicación de los tributos, salvo 
renuncia del obligado tributario, en cuyo caso se tramitará conjuntamente con el procedimiento de aplicación de los tributos del que pueda 
traer causa y en el cual deberán analizarse las cuestiones relativas a las infracciones. 
 
2.- El procedimiento sancionador se iniciará siempre de oficio mediante la notificación del acuerdo del órgano competente. Los incoados 
como consecuencia de un procedimiento iniciado mediante declaración o de un procedimiento de verificación de datos, comprobación o 
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inspección no podrán iniciarse respecto a la persona o entidad que hubiera sido objeto del procedimiento una vez transcurrido el plazo de 
tres meses desde que se hubiese notificado o se entendiese notificada la correspondiente liquidación o resolución. 
 
3.- En la instrucción del expediente sancionador se incorporarán formalmente antes de la propuesta de resolución los datos, pruebas o 
circunstancias que obren o hayan sido obtenido en algunos de los procedimientos de aplicación de los tributos. Concluidas las actuaciones se 
formulará propuesta de resolución en la que se recogerán los hechos, su calificación jurídica y la infracción que aquellos puedan constituir o 
la declaración, en su caso, de inexistencia de infracción o responsabilidad; asimismo se concretará la sanción propuesta con indicación de los 
criterios de graduación aplicados y se notificará a los interesados indicándole la puesta de manifiesto del expediente y concediéndole un 
plazo de 15 días para que alegue cuanto considere conveniente. 
 
Cuando al tiempo de iniciarse el expediente sancionador se encontrasen en poder del órgano competente todos los elementos que permitan 
formular la propuesta de imposición de sanción, ésta se incorporará al acuerdo de iniciación, el cual se notificará al interesado, indicándole la 
puesta de manifiesto del expediente y concediéndoles un plazo de 15 días para que alegue cuanto considere conveniente y presente 
documentos, justificantes y pruebas que estime oportunos.  
 
4.- El procedimiento sancionador en materia tributaria terminará mediante resolución o por caducidad. Cuando en un procedimiento 
sancionador iniciado como consecuencia de un procedimiento de inspección el interesado preste su conformidad a la propuesta de 
resolución, se entenderá dictada y notificada la resolución por el órgano competente para imponer la sanción, de acuerdo con dicha 
propuesta, por el transcurso del plazo de un mes a contar desde la fecha en que dicha conformidad se manifestó, sin la necesidad de nueva 
notificación expresa al efecto, salvo que se notifique acuerdo en contrario. 
 
La resolución expresa del procedimiento sancionador en materia tributaria contendrá la fijación de los hechos, la valoración de las pruebas 
practicadas, la determinación de la infracción cometida, la identificación de la persona o entidad infractora y la cuantificación de la sanción 
que se impone, con indicación de los criterios de graduación de la misma y de la reducción que proceda. En su caso, contendrá la declaración 
de inexistencia de infracción o responsabilidad. 
 
5.- El procedimiento sancionador deberá concluir en el plazo máximo de seis meses, contados desde la notificación de la comunicación de 
inicio del procedimiento y entendiendo que el procedimiento concluye a la fecha en que se notifique el acto administrativo de resolución del 
mismo conforme a la normativa tributaria. 
 
 
Disposición Adicional 
 
A partir del ejercicio 2013 podría solicitarse la aplicación del plan personalizado de pagos. 
Una vez autorizado dicho sistema especial de pagos mediante su aprobación mediante Resolución de Gerencia de la Oficina Tributaria del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada será efectivo de forma indefinida a partir del periodo impositivo posterior a su solicitud, salvo renuncia 
expresa por el contribuyente. 
Para hacer efectivo la implantación del Sistema de plan personalizado de pagos se autoriza a la Gerencia de la Oficina Tributaria del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada para dictar la Instrucciones y Circular; y aprobar los modelos de declaraciones, comunicaciones, solicitudes, sin 
que sea necesaria su publicación como requisito de eficacia.   
 
Disposición Transitoria  
 
Se permite que con efectos exclusivamente para el ejercicio 2021, los contribuyentes puedan adherirse hasta el 15 de julio al Plan 6, 
regularizándose las cuotas tributarias en los plazos restantes, siempre que acrediten estar al corriente de pago. La bonificación sólo se 
aplicará sobre las cuotas de aquellos tributos respecto de los que en el momento de la solicitud no haya finalizado el periodo voluntario de 
pago. 
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ORDENANZA FISCAL GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA 
ANEXO I 

CLASIFICACION GENERAL DE LAS VÍAS PÚBLICAS 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------- 
Sigla        Denominación de la vía                                  Categoría                                   Sigla        Denominación de la vía                                  Categoría
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------- 
CL  ABEDUL 4 
CL ABETO 4 
CL ABOGADOS DE ATOCHA 3 
CL  ACEDINOS (Nº DEL 1, 3, 5) 3 
CL  ACEDINOS (RESTO) 4 
CL ACEQUIA 3 
CL ACONCAGUA 4 
CL  AGUA VIVA 3 
CL  AGUILA 4 
TR ALAMO 4 
CM ALAMO 4 
CL ALAMO 4 
CL ALAVA 3 
CL  ALBA 3 
CL ALBACETE 3 
CL ALBERCA 4 
PZ ALBUFERA 3 
CL ALCAUDON 4 
CL ALCAZABA 3 
CL ALCORCON 3 
PZ ALDEHUELA 3 
CL ALDEHUELA 3 
CL ALEGRIA 3 
CL ALEMANIA (DE LOS Nº. 5 Y 13 AL FINAL) 2 
CL ALEMANIA (DEL  N.º 1 Y 2 A N.º 3 Y 10) 2 
CL  ALFAGUARA 3 
CL  ALICANTE 3 
CL ALMANZOR 4 
CL ALMAZCARA 5 
CL  ALMENDRO 4 
CL ALONDRA 4 
CL  ALTAMIRA 3 
CM ALTO DE LA CARRERA 5 
PZ  ALUA 3 
BC ALUA 3 
CL AMISTAD 3 
CL AMONIO 4 

CL  ANA FRANK 3 
CL  ANAIS NIN 3 
CL  ANDALUCIA 3 
AV ANDES 2 
CL ANDORRA 1 
CL ANETO 3 
CL ANGELES 2 
CL ANTONIO GAUDI 4 
CL ANTONIO MACHADO 3 
CL ARADOS 3 
CL ARAGON 3 
CL ARAVACA 3 
TR ARENA 3 
CL ARENA 3 
CL ARGANZA 4 
CL ARGENTINA (DE N.º 9 Y 10 AL FINAL) 2 
CL ARGENTINA (DEL Nº 1 Y 2 AL Nº 7 Y 8) 2 
CL ARQUIMEDES 4 
AV ARQUEOLOGIA 4 
CL ARQUITECTURA 3 
CL ARROYADA DEL TESILLO 2 
CL ARROYO  DE LA ALDEHUELA 4 
CL ARROYOMOLINOS 3 
PZ  ARTES 3 
CL ASTORGA 4 
CL ATALAYA 4 
PZ ATENAS 3 
CL ATIENZA 4 
CL AUSTRIA 3 
CL AVELLANO 3 
CL AVERROES 3 
CL AVICENA 3 
CL AVILA 3 
CL AVILES 3 
CL AZAFRAN 4 
CL AZOR 4 
CL AZUCENA 4 
CL BADAJOZ 3 
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CM BAJO DE GETAFE 4 
CL BALSA 3 
CL BAÑEZA 4 
CL BAÑUELO 3 
CM BAÑUELO 5 
CL BARCELONA 3 
CL BARRIOS 4 
CL BATALLA DE BRUNETE 3 
CL BATRES 3 
CL BEATA 3 
CL BELEN 1 
CL BELGICA 2 
CL BELMEZ 4 
CL BEMBIBRE 4 
CL BENITO PEREZ GALDOS 3 
CL BERILIO 5 
PS BERLIN 3 
CL BERRO 3 
CL BERRUGUETE 4 
CL BIERZO 4 
PZ BOGOTA 3 
CL BOLIVIA 3 
CL BRAÑUELAS 4 
CL BRASIL 3 
CL BRUNETE 3 
CL BUENA VOLUNTAD 3 
CL BUENOS AIRES 3 
CL BURGOS 3 
TR CACABELOS 5 
CL CACERES 3 
PZ CADIZ 3 
CL CADMIO 4 
CL CALANDRIA 4 
CL CALDERON DE LA BARCA 3 
CL CALEFACTORES 4 
CL CALLAO (DE LOS N.º 64 Y 59 AL FINAL) 3 
CL CALLAO (HASTA LOS NÚMEROS 57 Y 62) 3 
CL  CAMINO DE GETAFE 4 
CL CANARIAS 3 
CL CANARIO 4 
AV CANTABRIA 2 
AV CANTUEÑA 3 
CL CAÑADA DE RECUEROS 4 
CL CARACAS 3 
PS CARES 3 
CL  CARMEN AMAYA 3 
CL CARMEN GARCIA BLOISE 3 

CL  CARPINTEROS 4 
CL  CARRANQUE 3 
CL CASARRUBUELOS 3 
CM CASILLA 4 
CL CASTAÑO 4 
CL CASTILLA LA NUEVA (RESTO) 2 

CL 
CASTILLA LA NUEVA(DEL 22 AL 38 Y 21 
AL 39)  2 

CL CASTILLA LA VIEJA 2 
CL CASTILLEJOS 3 
CL CEREZO 4 
CL CESIO 4 
CL CHARCA 2 
CL CHECOSLOVAQUIA 2 
PS CHILE 3 
CL CHIPRE 2 
CL  CHOPO 1 
CL CIENCIAS 2 
CL CINCEL 4 
CL  CINE 3 
CL CISTIERNA 4 
AV CIUDAD JARDIN 3 
CL  CLARA CAMPOAMOR 3 
CL CLAVELES 3 
CL CODORNIZ 4 
CL COLOMBIA 3 
PS COLONIA 2 
AV COMARCAS 2 
CL COMUNIDAD DE MADRID 2 
CL CONCEPCION ARENAL 3 
CL CONGOSTO 5 
PZ CONSTITUCION 1 

CL 
CONSTITUCIÓN (DEL N.º54 Y 65 AL 
FINAL) 3 

CL 
CONSTITUCION (DEL Nº 1 Y 2 A Nº 52 Y 
63) 3 

CL  CONVIVENCIA 3 
CL COOPERACION 3 
CL CORFU 2 
CL CORRALONES 3 
CL CORULLON 4 
PZ CORUÑA 3 
CL COSTA RICA 3 
CL COVADONGA 3 
CL CRETA 2 
CL CRUZ DE LUISA 1 
CL CRUZ ROJA 3 
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CL CUARTEL 2 
CL CUATROVIENTOS 3 
CL CUBA 3 
TR CUESTA DE MOSTOLES 4 
CL CUESTA DE MOSTOLES 4 
CL CURTIDORES 4 
CL CUZCO 3 
CL  DANZA 3 
CL DEHESILLAS 3 
CL DELICIAS 1 
CL DIALOGO 4 
CL DINAMARCA (DEL Nº 1 Y 2 AL Nº 5 Y 6) 2 

CL 
DINAMARCA (DEL Nº 7 Y 8 A N.º 11 Y 
14) 2 

CL DOLORES IBARRURI 3 
CL DON ADRIAN 3 
CL DR. FLEMING 3 
CL DR.JOSE FERNANDEZ OCAÑA 3 
CL DR.MIGUEL AGUADO 3 
PS DR.SEVERO OCHOA 3 
CL DUNAS 3 
CL EBRO 1 
PS ECOLOGIA 3 
CL ECUADOR 3 
CL EDUARDO MARCONI 4 
CL EDUARDO TORROJA 3 
CL EMANCIPACION 3 
CL EMBALSE 4 
CL ENCINA 4 
CL ENCOFRADORES 4 
CL ENCUADERNADORES 4 
CL ENCUENTRO 3 
CL ENEBRO 3 
CL ENFERMERIA 3 
CL ENTENDIMIENTO 3 
CL ERAS 3 
GT ERMITA DE BELEN 2 
CL ERNEST LLUCH 3 
CL ERNESTO CHE GUEVARA 3 
PZ ESCANDINAVIA 3 
CL ESCOCIA 3 
CL ESCORIAL 3 
CJ ESCORIAL 3 
CL ESCUELAS 4 
CL ESCULTURA 3 
AV ESPAÑA 1 
PZ ESPAÑA 1 

PS ESTACION 1 
CL ESTACION 2 
AV ESTADOS 1 
CL ESTANQUE 4 
PS ESTORIL 2 
CL ESTUCHE 3 
AV EUROPA 1 
CL EVEREST 3 
CL EXTREMADURA 2 
TR EXTREMADURA 3 
CL FABERO 4 
CL FAISAN 4 
CL FATIMA 2 
AV FCO.JAVIER SAUQUILLO 1 
CL FEDERICA MONTSENY 3 
CL FEDERICO GARCIA LORCA 3 
CL FELIPE ASENJO 4 
CL FERIAL 3 
CL FERNAN CABALLERO 3 
CL FERROCARRIL 1 
PS FERROL 3 
CL FINLANDIA 3 
CL FLORES DEL SIL 4 
CL FONSECA 3 
CL FONTANA 3 
CL FORJA 4 
CL FRAGUA 4 
CL FRANCIA 1 
CL FRANCISCO DE QUEVEDO 4 
PZ FRANCISCO ESCOLAR 3 
AV FRATERNIDAD 3 
CM FREGACEDOS 3 
CL FREGACEDOS 4 
CL  FRESNO 4 
CL FROMISTA 3 
CL FUENDETODOS 3 
CL FUENTE  3 
PZ FUENTE DE LOS CUATRO CAÑOS 3 
CL FUENTE LABRADA 4 
CL FUENTES NUEVAS 4 
CL FUENTESAUCO 3 
CL FUENTEVAQUEROS 3 
CL FUERTEVENTURA 4 
CL FUNDIDORES 4 
CL GABRIEL FALOPIO 3 
CL GABRIELA MISTRAL 3 
CL GALANA 4 
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CL GALAPAGAR 3 
CL GALENOS 3 
CL GALICIA 2 
CL GALILEO 3 
CL GARCILASO DE LA VEGA 3 
CL GARDENIAS 3 
CL GAVILAN 4 
CL GAZAPERAS 3 
CL GERONA 3 
CL GETAFE 3 
CL GIJON 3 
CL  GIRASOLES 4 
CL GORRION 3 
PS GRANADA 3 
PS GRANADOS 3 
CL GRECIA ( DEL N.º 1 Y 2 AL Nº 13 Y 14) 1 
CL GRECIA (DEL N.º 15 Y 16 AL FINAL) 1 
TR GREDOS 4 
CL GREGOR MENDEL 3 
CL  GREGORIO MARAÑON 3 
CL GRIÑON 3 
CL GUADALAJARA 4 
CL GUADALQUIVIR 4 
PZ GUATEMALA 3 
AV GUSTAVO ADOLFO BECQUER 3 
CL HABANA (DE Nº 35 Y 44 AL FINAL) 3 
CL HABANA (DEL Nº 1 Y 2 AL Nº. 33 Y 42) 3 
CL HAITI 3 
CL HALCON 4 
CL HARINA 3 
PS HAYA 2 
CL HERMANDAD 3 
CL HERREROS 4 
CL HIGUERAL 3 
PS HIGUERAL 3 
CL HINOJOSA DEL DUQUE 4 
CL HIPOCRATES 3 
AV HISPANIDAD 2 
CL HOLANDA 2 
CL HONDA 3 
CL HONDURAS 3 
CL HONTANAR 3 
CL HORNOS 4 
AV HOSPITAL  2 
CJ HUERTA 3 
PZ HUERTO DEL CURA 3 
CL HUESCA 3 

CL HUMANES 3 
CL HUMANIDADES 2 
CL HUMERA 3 
CL HUMILLADERO 1 
CL  HUNGRIA 1 
CL IGLESIA 2 
CL IGUALDAD 3 
CL ILUSION 3 
CL ILUSTRACION 3 
CL IMPRENTA 4 
PZ INCAS 3 
AV INDUSTRIA 4 
CL INSTITUTOS 3 
CL IRLANDA 1 
CL ISAAC PERAL 4 
CL ISLANDIA 3 
CL ISLAS BRITANICAS 2 
CL ITALIA 2 
CL JAEN 3 
CL JAMAICA 3 
CL JARAMA 4 
CL JUAN CARLOS MENDARO CORSINI 4 
CL JUAN DE LA CIERVA 4 
CL JUAN NEGRIN 1 
CL JUAN RAMON JIMENEZ 4 
CL JUVENTUD 3 
CL  LAGO CARUCEDO (RESTO) 4 
CL  LAGO CARUCEDO, 3 3 
CL LAGUNA 3 
TR LAGUNA 4 
CL LANZAHITA 4 
CL LANZAROTE 4 
AV LAREDO 4 
CL LAUREL 3 
CL LAVADERO 3 
CL LEALTAD 3 
CL LECHUGA 2 
CL LEGANES 1 
CL LEITARIEGOS 3 
CL LEON 4 
CL LEON FELIPE 3 
CL LEONARDO DA VINCI 4 
CL LERIDA 3 
CL  LETRAS 3 
AV LIBERTAD 3 
CL LIMA 2 
PS LISBOA 2 
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CL LITIO 4 
PZ LLANOS 3 
CL LOBO 3 
CL LOGROÑO 3 
PS LONDRES 3 
CL LOPE DE VEGA 3 
PS LORANCA 3 
CL LORANCA 3 
CL LOURDES 3 
CL LUARCA 3 
PZ LUGO 3 
CL LUIS DE GONGORA 3 
CL LUIS PASTEUR 3 

CL  
LUIS SAUQUILLO ( DE N.º 87 Y 60 AL 
FINAL) 1 

CL 
LUIS SAUQUILLO (DE Nº. 1 Y 2 A Nº 85 Y 
58) 2 

CL LUIS VIVES 4 
CL LUNA 2 
CL LUXEMBURGO 2 
AV MADRES DE MAYO 3 
CL MADRID 3 
CT MADRID-TOLEDO 3 
CL MADROÑO 3 
CL MAESTRO 3 
CL MAJADAHONDA 3 
CL MALAGA 2 
CL MALTA 2 
CL MANAGUA 3 
CL MANANTIAL 4 
CL MANUEL COBO CALLEJA 4 
CL MARACAIBO 3 
PZ MARGARITAS 2 
CL MARIA DE ZAYAS 4 
CL MARIA GUERRERO 3 
CL MARIA MOLINER 3 
CL MARIA MONTESSORI 3 
CL  MARIANA PINEDA 3 
CL MARIE CURIE 3 
CL MARISMA 3 
CL MARTIRES DE FUENLABRADA 3 
CL MATARROSA 4 
CL MATRICEROS 4 
CL MAXIMINO PEREZ 3 
CL MEDICINA 2 
CL MEJICO 3 
PZ MELENDRA 3 

CL METALURGICOS 4 
CL MIERES 3 
AV MIGUEL DE CERVANTES 3 
CL MIGUEL DE UNAMUNO 2 
CL MIGUEL HERNANDEZ 3 
CL MIGUEL SERVET 4 
CL MILANO 4 
PZ MIRAFLOR 3 
GT MIRAFLORES 3 
CL MIRAFLORES 3 
CL MIRASIERRA 2 
CL MIRLO 4 
CL MOLINASECA 4 
CM  MOLINO 2 
CL MONACO 2 
CL MONTE BLANCO 4 
CL MONTE PERDIDO 4 
CL MONTECARLO (Nº 1 Y 5) 3 
CL MONTECARLO (RESTO) 4 
CL MONZA 4 
CL MORALEJA 3 
CM MORALEJA A FUENLABRADA 3 
CL MOREZON 4 
CL MOSTOLES ( DE N.º 61 Y 84 AL FINAL) 1 

CL 
MOSTOLES (DE N.º 43 Y 62 A N.º 59 Y 
82) 1 

CL MOSTOLES (DEL  Nº 1 Y 2 AL Nº 41 Y 60) 1 
CM MULA 5 
CL MULHACEN 3 
CL MURCIA 3 
CL MURIAS 4 
PZ MUSICA 3 
AV NACIONES (DEL  Nº 1 Y 2 AL Nº 31 Y 26) 1 
AV NACIONES (DEL Nº. 33 Y 28 AL FINAL) 1 
CL NARANJO DE BULNES 3 
CL NARDOS 3 
CL NAVALCARNERO 3 
CL NAVARRA 3 
CL NAVAS 2 
TR NAVAS 3 
CL NAZARET 2 
PZ NICARAGUA 3 
CL NICOLAS COPERNICO 4 
CL NIEVES 2 
CL  NOGAL 3 
CL NORIA 3 
CL NORTE 3 



P
z 

C
o

ns
tit

uc
ió

n,
 1

 –
 2

89
43

 F
ue

nl
ab

ra
da

 (
M

a
dr

id
) 

T
el

_ 
9

1 
64

9 
70

 0
0 

w
w

w
.a

yt
o-

fu
en

la
b

ra
da

.e
s 

C
.I

.F
: 

Q
78

50
01

5D
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

                              
                                          Oficina Tributaria Ayuntamiento Fuenlabrada 

32

CL NORUEGA 3 
AV. NOTARIOS 2 
UB NUEVO VERSALLES 3 
AV  NUEVO VERSALLES 3 
CL OASIS 4 
CL OCEJON 3 
AV OCHO DE MARZO 3 
PS OLIMPO 2 
CL OLIVAR 3 
CL OLMO 5 
PZ ORENSE 3 
CL ORIENTE 3 
PZ OROTAVA 3 
CL OVIEDO 3 
AV PABLO IGLESIAS (RESTO) 3 
AV PABLO IGLESIAS Nº 17 1 
CL PABLO NERUDA 3 
CL PALACIOS DEL SIL 4 
CL PALENCIA 3 
CL PALOMA 4 
PS PAMPA 3 
CL PANADERAS 2 
PZ PANAMA 3 
PZ PANTICOSA 2 
CL PAPEL 4 
CL  PAPIRO 4 
CL PARAGUAY 3 
CL PAREDES 4 
PZ PARIS 2 
CL PARLA 3 
UB PARQUE MIRAFLORES 3 
CL PAULAR 3 
CL PAULO FREIRE 2 
CL PAZ (DEL Nº 1 Y 2 AL Nº 15 Y 28) 2 
CL PAZ (DEL Nº 17 Y 30 AL FINAL) 2 
CL PELAYOS 2 
AV PENSAMIENTOS 3 
CL PERDIZ 4 
CL PERGAMINO 4 
CL PERU 3 
CL PICAMIJO 3 
CL PICO DE LA MIRA 4 
CL  PIEDRAFITA 4 
CL PINAR 3 
TR PINAR 3 
CL PINTO 3 
TR PINTO 3 

CL PINTURA 3 
CL PIO BAROJA 4 
PS PIREO 3 
CL PLATA 2 
CL PLAZA 2 
CL POESIA 3 
CL POLA DE LENA 3 
CL  POLVORANCA 3 
CM POLVORANCA 4 
CL PONFERRADA 4 
PZ PONIENTE 3 
PZ PONTEVEDRA 3 
CL PORTUGAL 1 
CL POSITO 3 
CL POTASIO 5 
CL POZOBLANCO 4 
CL POZUELO 3 
CL PROFESOR TIERNO GALVAN 2 

AV 
PROVINCIAS  (DEL 2 AL 18 Y DEL 1 AL 
33) 1 

AV PROVINCIAS (RESTO) 2 
CL PUENTE DEL GUADARRAMA 4 
PS PUERTO RICO 2 
CL QUITO 3 
CL RAFAEL ALBERTI 4 
CL RAMON DEL VALLE INCLAN 4 
CL RAMON Y CAJAL 3 
CL REFLEXION 3 
AV REGIONES 2 
CL REINOSA 3 
CL REMANSO 3 
CL RENACIMIENTO 3 
CL REPUBLICA DOMINICANA 3 
CL RIAÑO 4 
PS RIAZOR 3 
CL RIBADEO 3 
CL RIENDA 4 
CL RIO EBRO 3 
CL RIO ESLA 5 
CL RIO MIÑO 4 
CL RIO TAJO 4 
CL RIO TORMES 3 
CL ROBLA 4 
TR ROBLA 5 
CL ROBLE 4 
PS ROMA 1 
CL  ROMERO (Nº 2,4,6 Y 8) 3 
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CL  ROMERO (RESTO) 4 
CL ROSA DE LUXEMBURGO 3 
CL ROSALES 4 
CL ROSALIA DE CASTRO 4 
CL RUBIDIO 4 
CL RUISEÑOR 4 
CL RUMANIA 1 
CL SABINA 4 
CL SACEDON 4 
CL SALAMANCA 3 
PS SALER 3 
PS SALUD 2 
CL SAN ANDRES 3 
PS SAN ANTONIO 3 
CL SAN FRANCISCO JAVIER 1 
CL SAN JOAQUIN 2 
CL SAN JOSE 1 
CL SAN JUAN 4 
CL SAN LORENZO 4 
CM SAN MARCOS 4 
CL SAN MARTIN DE LA VEGA 3 
PZ SAN SEBASTIAN 3 
CL SANTA ANA 3 
CL SANTA GEMA 3 
CL SANTA JUANA 3 
CL SANTA LUCIA 3 
CL SANTA MARIA DEL PARAMO 4 
PZ SANTANDER 3 
PS SANTIAGO DE COMPOSTELA 3 
CL SANTOÑA 3 
CL SAUCE 3 
CL SEGOVIA 3 
CL SEO DE URGEL 2 
CL SERRANILLOS 3 
PS  SETUBAL 2 
CL SEVILLA 3 
CL SIERRA 2 
CL SIERRA DE ALBARRACIN 4 
CL SIERRA DE CAZORLA 4 
CL SIERRA DE GRAZALEMA 4 
CL SIERRA DE GREDOS ( Nº 2 Y 4) 3 
CL SIERRA DE GREDOS (RESTO) 4 
CL SIERRA DE GUADALUPE 5 
CL SIERRA ELVIRA 4 
CL SIERRA FILABRES 4 
CL SIERRA MAGINA 4 
CL SIERRA MORENA 4 

CL SIERRA NEVADA 4 
CL SIERRA TOLEDANA 3 
CL SIGÜENZA 4 
CL SIMANCAS 3 
CL SODIO 4 
CL SOLIDARIDAD 3 
CL SORIA 3 
CL SUANCES 3 
CL SUECIA 3 
CL SUFRAGISTAS 4 
CL SUIZA (DEL Nº. 1 AL 7 Y DEL 2 AL 22 ) 1 
CL  SUIZA (RESTO) 1 
CL TAJAPIES 5 
TR TAJAPIES 5 
CL  TEATRO 3 
CL TEIDE 4 
CL TELEFONICA 3 
CL TELENO 5 
CL TERESA DE AVILA 3 
CL TERUEL 3 
CL TESILLO 3 
PZ  TESILLO 3 
CL TIA JAVIERA 4 
CL TILO 4 
CL TOCA 4 
AV TOLERANCIA 3 
CL TOMAS EDISON 4 
CL TOMILLO 4 
CL TORDESILLAS 3 
CL TORENO 4 
CL TORNEROS 4 
CL TORREJON 3 
CL TORREJONCILLO 3 
CL TORRENTE (Nº 2 Y 4) 3 
CL TORRENTE (RESTO) 3 
CL TORRES DE QUEVEDO 4 
CL TORRES DEL BIERZO 4 
CL TORTOLA 4 
CL TRECE ROSAS  3 
CL TRINIDAD 3 
CL TULIPANES 3 
CL TURQUIA 2 
CL UNION 3 
AV UNIVERSIDAD 2 
CL URANIO 4 
CL UROGALLO 4 
CL URUGUAY 3 
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CL UTOPIA 3 
CL VALDECAÑADA 4 
PZ VALDEHONDILLO 3 
CL VALDEMORILLO 3 
CL VALDEMORO 3 
CL VALDEON 3 
PZ VALDESERRANO 3 
CL VALENCIA 2 
CL VALENCIA DE DON JUAN 4 
CL VALLADOLID 3 
PS VALMORAL 2 
CL VALPARAISO 3 
CL VALTUILLE 4 
CL VALVERDE DE LOS ARROYOS 3 
CL VASCOS  4 
CL VECILLA 4 
CL VEGA 3 
CL VELETA 3 
CL VENEZUELA 3 
CL VIA 1 
CL VIA DE SERVICIO M-506 4 
CL VICTORIA KENTS 3 
CM VIEJO DE GETAFE 4 
CL VIENA 2 
PS VIGO 3 
CL VILLA ADRIANA 3 

CL VILLA AUGUSTA 3 
CL VILLA CLAUDIA 3 
CL VILLA ELENA 3 
CL VILLA EMILIA 3 
CL VILLA FLAVIA 3 
CL VILLA INES 3 
CL VILLA JULIANA 3 
CL VILLA LIVIA 3 
CL VILLA LUCRECIA 3 
CL VILLA MAGNA 3 
CL VILLA REGIA 3 
CL VILLA ROMANA 2 
CL VILLA SABINA 3 
CL VILLABLINO 4 
CL VILLADECANES 4 
CL VILLAFRANCA DEL BIERZO 4 
CL VILLALBA 3 
CL VILLALON 2 
CL VILLAVICIOSA DE ODON 3 
CT VILLAVICIOSA-PINTO 3 
CL VITORIA 2 
AV VIVERO 3 
AV VOLUNTARIADO 3 
CL ZAMORA 2 
CL ZARAGOZA 2 
CL ZARZUELA 4 

 
 
 
NOTA COMUN:   Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el presente Anexo, se considerarán clasificadas 

provisionalmente con idéntica categoría a la que en cada caso, tenga la vía más próxima al dentro de la misma. 
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ORDENANZA FISCAL GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA 
Anexo II

 CLASIFICACION DE LAS VÍAS PÚBLICAS 
A EFECTOS DE LA TASA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS (Ord. F. Nº 16). 

 
 
 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------- 
Sigla        Denominación de la vía                                          Categoría                     Sigla        Denominación de la vía                                        
Categoría 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------- 
 
CL  ABEDUL 2 
CL ABETO 5 
CL ABOGADOS DE ATOCHA 4 
CL  ACEDINOS (Nº DEL 1, 3, 5) 1 
CL  ACEDINOS (RESTO) 2 
CL ACEQUIA 1 
CL ACONCAGUA 2 
CL  AGUA VIVA 4 
CL  AGUILA 2 
TR ALAMO 2 
CM ALAMO 2 
CL ALAMO 2 
CL ALAVA 4 
CL  ALBA 4 
CL ALBACETE 4 
CL ALBERCA 2 
PZ ALBUFERA 4 
CL ALCAUDON 2 
CL ALCAZABA 1 
CL ALCORCON 4 
PZ ALDEHUELA 4 
CL ALDEHUELA 4 
CL ALEGRIA 4 

CL 
ALEMANIA (DE LOS Nº. 5 Y 13 AL 
FINAL) 2 

CL 
ALEMANIA (DEL  N.º 1 Y 2 A N.º 3 Y 
10) 2 

CL  ALFAGUARA 4 
CL  ALICANTE 4 
CL ALMANZOR 2 
CL ALMAZCARA 3 
CL  ALMENDRO 2 
CL ALONDRA 2 

CL  ALTAMIRA 4 
CM ALTO DE LA CARRERA 3 
PZ  ALUA 4 
BC ALUA 4 
CL AMISTAD 4 
CL AMONIO 2 
CL  ANA FRANK 4 
CL  ANAIS NIN 4 
CL  ANDALUCIA 4 
AV ANDES 3 
CL ANDORRA 1 
CL ANETO 1 
CL ANGELES 2 
CL ANTONIO GAUDI 2 
CL ANTONIO MACHADO 4 
CL ARADOS 4 
CL ARAGON 4 
CL ARAVACA 4 
TR ARENA 4 
CL ARENA 4 
CL ARGANZA 2 
CL ARGENTINA (DE N.º 9 Y 10 AL FINAL) 3 

CL 
ARGENTINA (DEL Nº 1 Y 2 AL Nº 7 Y 
8) 3 

AV ARQUEOLOGIA 2 
CL ARQUIMEDES 2 
CL ARQUITECTURA 4 
CL  ARROYO DE LA ALDEHUELA 2 
CL ARROYADA DEL TESILLO 3 
CL ARROYOMOLINOS 4 
PZ  ARTES 4 
CL ASTORGA 2 
CL ATALAYA 2 
PZ ATENAS 4 
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CL ATIENZA 2 
CL AUSTRIA 4 
CL AVELLANO 4 
CL AVERROES 4 
CL AVICENA 4 
CL AVILA 4 
CL AVILES 4 
CL AZAFRAN 5 
CL AZOR 2 
CL AZUCENA 5 
CL BADAJOZ 4 
CM BAJO DE GETAFE 2 
CL BALSA 1 
CL BAÑEZA 2 
CL BAÑUELO 4 
CM BAÑUELO 3 
CL BARCELONA 4 
CL BARRIOS 2 
CL BATALLA DE BRUNETE 1 
CL BATRES 4 
CL BEATA 4 
CL BELEN 1 
CL BELGICA 2 
CL BELMEZ 2 
CL BEMBIBRE 2 
CL BENITO PEREZ GALDOS 4 
CL BERILIO 3 
PS BERLIN 4 
CL BERRO 4 
CL BERRUGUETE 2 
CL BIERZO 2 
PZ BOGOTA 4 
CL BOLIVIA 4 
CL BRAÑUELAS 2 
CL BRASIL 1 
CL BRUNETE 4 
CL BUENA VOLUNTAD 4 
CL BUENOS AIRES 4 
CL BURGOS 4 
TR CACABELOS 3 
CL CACERES 4 
PZ CADIZ 4 
CL CADMIO 2 
CL CALANDRIA 2 
CL CALDERON DE LA BARCA 4 
CL CALEFACTORES 2 

CL 
CALLAO (DE LOS N.º 64 Y 59 AL 
FINAL) 4 

CL 
CALLAO (HASTA LOS NÚMEROS 57 Y 
62) 4 

CL  CAMINO DE GETAFE 2 
CL CANARIAS 4 
CL CANARIO 2 
AV CANTABRIA 3 
AV CANTUEÑA 1 
CL CAÑADA DE RECUEROS 2 
CL CARACAS 4 
PS CARES 4 
CL  CARMEN AMAYA 4 
CL CARMEN GARCIA BLOISE 4 
CL  CARPINTEROS 2 
CL  CARRANQUE 4 
CL CASARRUBUELOS 4 
CM CASILLA 2 
CL CASTAÑO 2 
CL CASTILLA LA NUEVA (RESTO) 2 

CL 
CASTILLA LA NUEVA(DEL 22 AL 38 Y 
21 AL 39)  2 

CL CASTILLA LA VIEJA 2 
CL CASTILLEJOS 4 
CL CEREZO 2 
CL CESIO 2 
CL CHARCA 3 
CL CHECOSLOVAQUIA 2 
PS CHILE 4 
CL CHIPRE 2 
CL  CHOPO 1 
CL CIENCIAS 2 
CL CINCEL 2 
CL  CINE 4 
CL CISTIERNA 2 
AV CIUDAD JARDIN 4 
CL  CLARA CAMPOAMOR 4 
CL CLAVELES 4 
CL CODORNIZ 2 
CL COLOMBIA 4 
PS COLONIA 2 
AV COMARCAS 2 
CL COMUNIDAD DE MADRID 3 
CL CONCEPCION ARENAL 4 
CL CONGOSTO 3 
PZ CONSTITUCION 1 

CL 
CONSTITUCIÓN (DEL N.º54 Y 65 AL 
FINAL) 1 

CL 
CONSTITUCION (DEL Nº 1 Y 2 A Nº 
52 Y 63) 4 

CL  CONVIVENCIA 4 
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CL COOPERACION 4 
CL CORFU 2 
CL CORRALONES 4 
CL CORULLON 2 
PZ CORUÑA 4 
CL COSTA RICA 4 
CL COVADONGA 4 
CL CRETA 2 
CL CRUZ DE LUISA 1 
CL CRUZ ROJA 4 
CL CUARTEL 3 
CL CUATROVIENTOS 4 
CL CUBA 4 
TR CUESTA DE MOSTOLES 2 
CL CUESTA DE MOSTOLES 2 
CL CURTIDORES 2 
CL CUZCO 4 
CL  DANZA 4 
CL DEHESILLAS 4 
CL DELICIAS 1 
CL DIALOGO 5 

CL 
DINAMARCA (DEL Nº 1 Y 2 AL Nº 5 Y 
6) 3 

CL 
DINAMARCA (DEL Nº 7 Y 8 A N.º 11 
Y 14) 3 

CL DOLORES IBARRURI 4 
CL DON ADRIAN 4 
CL DR. FLEMING 4 
CL DR.JOSE FERNANDEZ OCAÑA 4 
CL DR.MIGUEL AGUADO 4 
PS DR.SEVERO OCHOA 4 
CL DUNAS 1 
CL EBRO 1 
PS ECOLOGIA 4 
CL ECUADOR 4 
CL EDUARDO MARCONI 2 
CL EDUARDO TORROJA 1 
CL EMANCIPACION 4 
CL EMBALSE 2 
CL ENCINA 2 
CL ENCOFRADORES 2 
CL ENCUADERNADORES 2 
CL ENCUENTRO 4 
CL ENEBRO 1 
CL ENFERMERIA 4 
CL ENTENDIMIENTO 4 
CL ERAS 4 
GT ERMITA DE BELEN 2 

CL ERNEST LLUCH 4 
CL ERNESTO CHE GUEVARA 4 
PZ ESCANDINAVIA 4 
CL ESCOCIA 4 
CL ESCORIAL 4 
CJ ESCORIAL 4 
CL ESCUELAS 5 
CL ESCULTURA 4 
AV ESPAÑA 1 
PZ ESPAÑA 1 
PS ESTACION 1 
CL ESTACION 2 
AV ESTADOS 1 
CL ESTANQUE 2 
PS ESTORIL 2 
CL ESTUCHE 4 
AV EUROPA 1 
CL EVEREST 1 
CL EXTREMADURA 2 
TR EXTREMADURA 4 
CL FABERO 2 
CL FAISAN 2 
CL FATIMA 3 
AV FCO.JAVIER SAUQUILLO 1 
CL FEDERICA MONTSENY 4 
CL FEDERICO GARCIA LORCA 4 
CL FELIPE ASENJO 2 
CL FERIAL 4 
CL FERNAN CABALLERO 4 
CL FERROCARRIL 1 
PS FERROL 4 
CL FINLANDIA 4 
CL FLORES DEL SIL 2 
CL FONSECA 4 
CL FONTANA 4 
CL FORJA 2 
CL FRAGUA 2 
CL FRANCIA 1 
CL FRANCISCO DE QUEVEDO 5 
PZ FRANCISCO ESCOLAR 4 
AV FRATERNIDAD 4 
CM FREGACEDOS 4 
CL FREGACEDOS 5 
CL  FRESNO 2 
CL FROMISTA 4 
CL FUENDETODOS 4 
CL FUENTE  4 
PZ FUENTE DE LOS CUATRO CAÑOS 4 
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CL FUENTE LABRADA 5 
CL FUENTES NUEVAS 5 
CL FUENTESAUCO 4 
CL FUENTEVAQUEROS 4 
CL FUERTEVENTURA 2 
CL FUNDIDORES 2 
CL GABRIEL FALOPIO 4 
CL GABRIELA MISTRAL 4 
CL GALANA 2 
CL GALAPAGAR 4 
CL GALENOS 4 
CL GALICIA 2 
CL GALILEO 1 
CL GARCILASO DE LA VEGA 4 
CL GARDENIAS 4 
CL GAVILAN 2 
CL GAZAPERAS 4 
CL GERONA 4 
CL GETAFE 4 
CL GIJON 4 
CL  GIRASOLES 5 
CL GORRION 1 
PS GRANADA 4 
PS GRANADOS 4 

CL 
GRECIA ( DEL N.º 1 Y 2 AL Nº 13 Y 
14) 1 

CL GRECIA (DEL N.º 15 Y 16 AL FINAL) 1 
TR GREDOS 2 
CL GREGOR MENDEL 4 
CL  GREGORIO MARAÑON 4 
CL GRIÑON 4 
CL GUADALAJARA 2 
CL GUADALQUIVIR 2 
PZ GUATEMALA 4 
AV GUSTAVO ADOLFO BECQUER 4 
CL HABANA (DE Nº 35 Y 44 AL FINAL) 4 

CL 
HABANA (DEL Nº 1 Y 2 AL Nº. 33 Y 
42) 4 

CL HAITI 4 
CL HALCON 2 
CL HARINA 4 
PS HAYA 3 
CL HERMANDAD 4 
CL HERREROS 2 
CL HIGUERAL 4 
PS HIGUERAL 4 
CL HINOJOSA DEL DUQUE 2 
CL HIPOCRATES 4 

AV HISPANIDAD 2 
CL HOLANDA 2 
CL HONDA 4 
CL HONDURAS 4 
CL HONTANAR 4 
CL HORNOS 2 
AV HOSPITAL  3 
CJ HUERTA 4 
PZ HUERTO DEL CURA 4 
CL HUESCA 4 
CL HUMANES 4 
CL HUMANIDADES 2 
CL HUMERA 4 
CL HUMILLADERO 1 
CL  HUNGRIA 1 
CL IGLESIA 3 
CL IGUALDAD 4 
CL ILUSION 4 
CL ILUSTRACION 4 
CL IMPRENTA 2 
PZ INCAS 4 
AV INDUSTRIA 2 
CL INSTITUTOS 4 
CL IRLANDA 1 
CL ISAAC PERAL 2 
CL ISLANDIA 4 
CL ISLAS BRITANICAS 2 
CL ITALIA 2 
CL JAEN 4 
CL JAMAICA 4 
CL JARAMA 2 
CL JUAN CARLOS MENDARO CORSINI 2 
CL JUAN DE LA CIERVA 2 
CL JUAN NEGRIN 1 
CL JUAN RAMON JIMENEZ 5 
CL JUVENTUD 4 
CL  LAGO CARUCEDO (RESTO) 2 
CL  LAGO CARUCEDO, 3 1 
CL LAGUNA 1 
TR LAGUNA 2 
CL LANZAHITA 2 
CL LANZAROTE 2 
AV LAREDO 2 
CL LAUREL 4 
CL LAVADERO 4 
CL LEALTAD 4 
CL LECHUGA 2 
CL LEGANES 1 



P
z 

C
o

ns
tit

uc
ió

n,
 1

 –
 2

89
43

 F
ue

nl
ab

ra
da

 (
M

a
dr

id
) 

T
el

_ 
9

1 
64

9 
70

 0
0 

w
w

w
.a

yt
o-

fu
en

la
b

ra
da

.e
s 

C
.I

.F
: 

Q
78

50
01

5D
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

                              
                                          Oficina Tributaria Ayuntamiento Fuenlabrada 

39

CL LEITARIEGOS 4 
CL LEON 2 
CL LEON FELIPE 4 
CL LEONARDO DA VINCI 2 
CL LERIDA 4 
CL  LETRAS 4 
AV LIBERTAD 4 
CL LIMA 2 
PS LISBOA 2 
CL LITIO 2 
PZ LLANOS 4 
CL LOBO 4 
CL LOGROÑO 4 
PS LONDRES 4 
CL LOPE DE VEGA 4 
PS LORANCA 4 
CL LORANCA 4 
CL LOURDES 4 
CL LUARCA 4 
PZ LUGO 4 
CL LUIS DE GONGORA 4 
CL LUIS PASTEUR 4 

CL  
LUIS SAUQUILLO ( DE N.º 87 Y 60 AL 
FINAL) 1 

CL 
LUIS SAUQUILLO (DE Nº. 1 Y 2 A Nº 
85 Y 58) 2 

CL LUIS VIVES 2 
CL LUNA 2 
CL LUXEMBURGO 3 
AV MADRES DE MAYO 4 
CL MADRID 4 
CT MADRID-TOLEDO 1 
CL MADROÑO 4 
CL MAESTRO 4 
CL MAJADAHONDA 4 
CL MALAGA 2 
CL MALTA 3 
CL MANAGUA 4 
CL MANANTIAL 2 
CL MANUEL COBO CALLEJA 2 
CL MARACAIBO 4 
PZ MARGARITAS 3 
CL MARIA DE ZAYAS 5 
CL MARIA GUERRERO 4 
CL MARIA MOLINER 4 
CL MARIA MONTESSORI 4 
CL  MARIANA PINEDA 4 
CL MARIE CURIE 4 

CL MARISMA 1 
CL MARTIRES DE FUENLABRADA 4 
CL MATARROSA 2 
CL MATRICEROS 2 
CL MAXIMINO PEREZ 4 
CL MEDICINA 3 
CL MEJICO 4 
PZ MELENDRA 4 
CL METALURGICOS 2 
CL MIERES 4 
AV MIGUEL DE CERVANTES 4 
CL MIGUEL DE UNAMUNO 2 
CL MIGUEL HERNANDEZ 4 
CL MIGUEL SERVET 2 
CL MILANO 2 
PZ MIRAFLOR 4 
GT MIRAFLORES 4 
CL MIRAFLORES 4 
CL MIRASIERRA 3 
CL MIRLO 2 
CL MOLINASECA 2 
CM  MOLINO 2 
CL MONACO 3 
CL MONTE BLANCO 2 
CL MONTE PERDIDO 2 
CL MONTECARLO (Nº 1 Y 5) 1 
CL MONTECARLO (RESTO) 2 
CL MONZA 2 
CL MORALEJA 4 
CM MORALEJA A FUENLABRADA 4 
CL MOREZON 2 

CL 
MOSTOLES ( DE N.º 61 Y 84 AL 
FINAL) 1 

CL 
MOSTOLES (DE N.º 43 Y 62 A N.º 59 
Y 82) 1 

CL 
MOSTOLES (DEL  Nº 1 Y 2 AL Nº 41 Y 
60) 1 

CM MULA 3 
CL MULHACEN 1 
CL MURCIA 4 
CL MURIAS 2 
PZ MUSICA 4 

AV 
NACIONES (DEL  Nº 1 Y 2 AL Nº 31 Y 
26) 1 

AV 
NACIONES (DEL Nº. 33 Y 28 AL 
FINAL) 1 

CL NARANJO DE BULNES 1 
CL NARDOS 4 
CL NAVALCARNERO 4 
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CL NAVARRA 4 
CL NAVAS 2 
TR NAVAS 4 
CL NAZARET 3 
PZ NICARAGUA 4 
CL NICOLAS COPERNICO 2 
CL NIEVES 3 
CL  NOGAL 4 
CL NORIA 4 
CL NORTE 4 
CL NORUEGA 4 
AV. NOTARIOS 2 
UB NUEVO VERSALLES 4 
AV  NUEVO VERSALLES 4 
CL OASIS 2 
CL OCEJON 4 
AV OCHO DE MARZO 4 
PS OLIMPO 3 
CL OLIVAR 4 
CL OLMO 3 
PZ ORENSE 4 
CL ORIENTE 4 
PZ OROTAVA 4 
CL OVIEDO 4 
AV PABLO IGLESIAS (RESTO) 4 
AV PABLO IGLESIAS Nº 17 1 
CL PABLO NERUDA 4 
CL PALACIOS DEL SIL 2 
CL PALENCIA 4 
CL PALOMA 2 
PS PAMPA 4 
CL PANADERAS 3 
PZ PANAMA 4 
PZ PANTICOSA 3 
CL PAPEL 2 
CL  PAPIRO 2 
CL PARAGUAY 4 
CL PAREDES 2 
PZ PARIS 2 
CL PARLA 4 
UB PARQUE MIRAFLORES 4 
CL PAULAR 4 
CL PAULO FREIRE 3 
CL PAZ (DEL Nº 1 Y 2 AL Nº 15 Y 28) 3 
CL PAZ (DEL Nº 17 Y 30 AL FINAL) 3 
CL PELAYOS 3 
AV PENSAMIENTOS 4 
CL PERDIZ 2 

CL PERGAMINO 2 
CL PERU 4 
CL PICAMIJO 4 
CL PICO DE LA MIRA 2 
CL  PIEDRAFITA 2 
CL PINAR 4 
TR PINAR 4 
CL PINTO 4 
TR PINTO 4 
CL PINTURA 4 
CL PIO BAROJA 5 
PS PIREO 4 
CL PLATA 2 
CL PLAZA 2 
CL POESIA 4 
CL POLA DE LENA 4 
CL  POLVORANCA 4 
CM POLVORANCA 5 
CL PONFERRADA 2 
PZ PONIENTE 4 
PZ PONTEVEDRA 4 
CL PORTUGAL 1 
CL POSITO 4 
CL POTASIO 3 
CL POZOBLANCO 2 
CL POZUELO 4 
CL PROFESOR TIERNO GALVAN 3 

AV 
PROVINCIAS  (DEL 2 AL 18 Y DEL 1 AL 
33) 1 

AV PROVINCIAS (RESTO) 2 
CL PUENTE DEL GUADARRAMA 2 
PS PUERTO RICO 3 
CL QUITO 4 
CL RAFAEL ALBERTI 5 
CL RAMON DEL VALLE INCLAN 5 
CL RAMON Y CAJAL 4 
CL REFLEXION 4 
AV REGIONES 2 
CL REINOSA 4 
CL REMANSO 1 
CL RENACIMIENTO 4 
CL REPUBLICA DOMINICANA 4 
CL RIAÑO 2 
PS RIAZOR 4 
CL RIBADEO 4 
CL RIENDA 2 
CL RIO EBRO 1 
CL RIO ESLA 3 
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CL RIO MIÑO 2 
CL RIO TAJO 2 
CL RIO TORMES 1 
CL ROBLA 2 
TR ROBLA 3 
CL ROBLE 2 
PS ROMA 1 
CL  ROMERO (Nº 2,4,6 Y 8) 1 
CL  ROMERO (RESTO) 2 
CL ROSA DE LUXEMBURGO 4 
CL ROSALES 5 
CL ROSALIA DE CASTRO 5 
CL RUBIDIO 2 
CL RUISEÑOR 2 
CL RUMANIA 1 
CL SABINA 5 
CL SACEDON 2 
CL SALAMANCA 4 
PS SALER 4 
PS SALUD 3 
CL SAN ANDRES 4 
PS SAN ANTONIO 4 
CL SAN FRANCISCO JAVIER 1 
CL SAN JOAQUIN 3 
CL SAN JOSE 1 
CL SAN JUAN 2 
CL SAN LORENZO 2 
CM SAN MARCOS 2 
CL SAN MARTIN DE LA VEGA 4 
PZ SAN SEBASTIAN 4 
CL SANTA ANA 4 
CL SANTA GEMA 4 
CL SANTA JUANA 4 
CL SANTA LUCIA 4 
CL SANTA MARIA DEL PARAMO 2 
PZ SANTANDER 4 
PS SANTIAGO DE COMPOSTELA 4 
CL SANTOÑA 4 
CL SAUCE 1 
CL SEGOVIA 4 
CL SEO DE URGEL 3 
CL SERRANILLOS 4 
PS  SETUBAL 2 
CL SEVILLA 4 
CL SIERRA 2 
CL SIERRA DE ALBARRACIN 2 
CL SIERRA DE CAZORLA 2 
CL SIERRA DE GRAZALEMA 2 

CL SIERRA DE GREDOS ( Nº 2 Y 4) 1 
CL SIERRA DE GREDOS (RESTO) 2 
CL SIERRA DE GUADALUPE 3 
CL SIERRA ELVIRA 2 
CL SIERRA FILABRES 2 
CL SIERRA MAGINA 2 
CL SIERRA MORENA 2 
CL SIERRA NEVADA 2 
CL SIERRA TOLEDANA 1 
CL SIGÜENZA 2 
CL SIMANCAS 4 
CL SODIO 2 
CL SOLIDARIDAD 4 
CL SORIA 4 
CL SUANCES 4 
CL SUECIA 4 
CL SUFRAGISTAS 5 
CL SUIZA (DEL Nº. 1 AL 7 Y DEL 2 AL 22 ) 1 
CL  SUIZA (RESTO) 1 
CL TAJAPIES 3 
TR TAJAPIES 3 
CL  TEATRO 4 
CL TEIDE 2 
CL TELEFONICA 4 
CL TELENO 3 
CL TERESA DE AVILA 4 
CL TERUEL 4 
CL TESILLO 4 
PZ  TESILLO 4 
CL TIA JAVIERA 5 
CL TILO 5 
CL TOCA 2 
AV TOLERANCIA 4 
CL TOMAS EDISON 2 
CL TOMILLO 2 
CL TORDESILLAS 4 
CL TORENO 2 
CL TORNEROS 2 
CL TORREJON 4 
CL TORREJONCILLO 4 
CL TORRENTE (Nº 2 Y 4) 1 
CL TORRENTE (RESTO) 4 
CL TORRES DE QUEVEDO 2 
CL TORRES DEL BIERZO 2 
CL TORTOLA 2 
CL TRECE ROSAS 4 
CL TRINIDAD 4 
CL TULIPANES 4 
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CL TURQUIA 2 
CL UNION 4 
AV UNIVERSIDAD 2 
CL URANIO 2 
CL UROGALLO 2 
CL URUGUAY 4 
CL UTOPIA 4 
CL VALDECAÑADA 2 
PZ VALDEHONDILLO 4 
CL VALDEMORILLO 4 
CL VALDEMORO 4 
CL VALDEON 1 
PZ VALDESERRANO 4 
CL VALENCIA 2 
CL VALENCIA DE DON JUAN 2 
CL VALLADOLID 4 
PS VALMORAL 3 
CL VALPARAISO 1 
CL VALTUILLE 2 
CL VALVERDE DE LOS ARROYOS 4 
CL VASCOS  2 
CL VECILLA 2 
CL VEGA 4 
CL VELETA 1 
CL VENEZUELA 4 
CL VIA 1 
CL VIA DE SERVICIO M-506 2 
CL VICTORIA KENTS 4 
CM VIEJO DE GETAFE 2 
CL VIENA 2 

PS VIGO 4 
CL VILLA ADRIANA 4 
CL VILLA AUGUSTA 4 
CL VILLA CLAUDIA 4 
CL VILLA ELENA 4 
CL VILLA EMILIA 4 
CL VILLA FLAVIA 4 
CL VILLA INES 4 
CL VILLA JULIANA 4 
CL VILLA LIVIA 4 
CL VILLA LUCRECIA 4 
CL VILLA MAGNA 4 
CL VILLA REGIA 4 
CL VILLA ROMANA 3 
CL VILLA SABINA 4 
CL VILLABLINO 2 
CL VILLADECANES 2 
CL VILLAFRANCA DEL BIERZO 2 
CL VILLALBA 4 
CL VILLALON 3 
CL VILLAVICIOSA DE ODON 4 
CT VILLAVICIOSA-PINTO 1 
CL VITORIA 3 
AV VIVERO 4 
AV VOLUNTARIADO 4 
CL ZAMORA 2 
CL ZARAGOZA 3 
CL ZARZUELA 2 

 
 

NOTA COMUN:   Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el presente Anexo, se considerarán clasificadas 

provisionalmente con idéntica categoría a la que en cada caso, tenga la vía más próxima al  

centro de la misma 

ORDENANZA FISCAL GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA 
Anexo III

 
CLASIFICACION DE LAS VÍAS PÚBLICAS 

A EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (Ord. F. Nº 3)  
 
 

 

CL  ABEDUL 5 
CL ABETO 5 
CL ABOGADOS DE ATOCHA 4 
CL  ACEDINOS (Nº DEL 1, 3, 5) 1 
CL  ACEDINOS (RESTO) 5 

CL ACEQUIA 4 
CL ACONCAGUA 4 
CL  AGUA VIVA 4 
CL  AGUILA 5 
TR ALAMO 5 
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CM ALAMO 5 
CL ALAMO 5 
CL ALAVA 4 
CL  ALBA 4 
CL ALBACETE 4 
CL ALBERCA 5 
PZ ALBUFERA 4 
CL ALCAUDON 5 
CL ALCAZABA 1 
CL ALCORCON 4 
PZ ALDEHUELA 4 
CL ALDEHUELA 4 
CL ALEGRIA 4 

CL 
ALEMANIA (DE LOS Nº. 5 Y 13 AL 
FINAL) 2 

CL 
ALEMANIA (DEL  N.º 1 Y 2 A N.º 3 Y 
10) 2 

CL  ALFAGUARA 4 
CL  ALICANTE 4 
CL ALMANZOR 5 
CL ALMAZCARA 5 
CL  ALMENDRO 5 
CL ALONDRA 5 
CL  ALTAMIRA 4 
CM ALTO DE LA CARRERA 5 
PZ  ALUA 4 
BC ALUA 4 
CL AMISTAD 4 
CL AMONIO 5 
CL  ANA FRANK 4 
CL  ANAIS NIN 4 
CL  ANDALUCIA 4 
AV ANDES 3 
CL ANDORRA 1 
CL ANETO 4 
CL ANGELES 2 
CL ANTONIO GAUDI 4 
CL ANTONIO MACHADO 4 
CL ARADOS 4 
CL ARAGON 4 
CL ARAVACA 4 
TR ARENA 4 
CL ARENA 4 
CL ARGANZA 5 
CL ARGENTINA (DE N.º 9 Y 10 AL FINAL) 3 

CL 
ARGENTINA (DEL Nº 1 Y 2 AL Nº 7 Y 
8) 3 

AV ARQUEOLOGIA 5 
CL ARQUIMEDES 4 

CL ARQUITECTURA 4 
CL  ARROYO DE LA ALDEHUELA 5 
CL ARROYADA DEL TESILLO 3 
CL ARROYOMOLINOS 4 
PZ  ARTES 4 
CL ASTORGA 5 
CL ATALAYA 5 
PZ ATENAS 4 
CL ATIENZA 5 
CL AUSTRIA 4 
CL AVELLANO 4 
CL AVERROES 4 
CL AVICENA 4 
CL AVILA 4 
CL AVILES 4 
CL AZAFRAN 5 
CL AZOR 5 
CL AZUCENA 5 
CL BADAJOZ 4 
CM BAJO DE GETAFE 4 
CL BALSA 4 
CL BAÑEZA 5 
CL BAÑUELO 4 
CM BAÑUELO 5 
CL BARCELONA 4 
CL BARRIOS 5 
CL BATALLA DE BRUNETE 4 
CL BATRES 4 
CL BEATA 4 
CL BELEN 1 
CL BELGICA 2 
CL BELMEZ 5 
CL BEMBIBRE 5 
CL BENITO PEREZ GALDOS 4 
CL BERILIO 5 
PS BERLIN 4 
CL BERRO 4 
CL BERRUGUETE 4 
CL BIERZO 5 
PZ BOGOTA 4 
CL BOLIVIA 4 
CL BRAÑUELAS 5 
CL BRASIL 2 
CL BRUNETE 4 
CL BUENA VOLUNTAD 4 
CL BUENOS AIRES 4 
CL BURGOS 4 
TR CACABELOS 5 
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CL CACERES 4 
PZ CADIZ 4 
CL CADMIO 5 
CL CALANDRIA 5 
CL CALDERON DE LA BARCA 4 
CL CALEFACTORES 5 

CL 
CALLAO (DE LOS N.º 64 Y 59 AL 
FINAL) 4 

CL 
CALLAO (HASTA LOS NÚMEROS 57 Y 
62) 4 

CL  CAMINO DE GETAFE 4 
CL CANARIAS 4 
CL CANARIO 5 
AV CANTABRIA 3 
AV CANTUEÑA 4 
CL CAÑADA DE RECUEROS 5 
CL CARACAS 4 
PS CARES 4 
CL  CARMEN AMAYA 4 
CL CARMEN GARCIA BLOISE 4 
CL  CARPINTEROS 5 
CL  CARRANQUE 4 
CL CASARRUBUELOS 4 
CM CASILLA 4 
CL CASTAÑO 5 
CL CASTILLA LA NUEVA (RESTO) 2 

CL 
CASTILLA LA NUEVA(DEL 22 AL 38 Y 
21 AL 39)  2 

CL CASTILLA LA VIEJA 2 
CL CASTILLEJOS 4 
CL CEREZO 5 
CL CESIO 5 
CL CHARCA 3 
CL CHECOSLOVAQUIA 2 
PS CHILE 4 
CL CHIPRE 2 
CL  CHOPO 1 
CL CIENCIAS 2 
CL CINCEL 4 
CL  CINE 4 
CL CISTIERNA 5 
AV CIUDAD JARDIN 4 
CL  CLARA CAMPOAMOR 4 
CL CLAVELES 4 
CL CODORNIZ 5 
CL COLOMBIA 4 
PS COLONIA 2 
AV COMARCAS 2 
CL COMUNIDAD DE MADRID 3 

CL CONCEPCION ARENAL 4 
CL CONGOSTO 5 
PZ CONSTITUCION 1 

CL 
CONSTITUCIÓN (DEL N.º54 Y 65 AL 
FINAL) 4 

CL 
CONSTITUCION (DEL Nº 1 Y 2 A Nº 
52 Y 63) 4 

CL  CONVIVENCIA 4 
CL COOPERACION 4 
CL CORFU 2 
CL CORRALONES 4 
CL CORULLON 5 
PZ CORUÑA 4 
CL COSTA RICA 4 
CL COVADONGA 4 
CL CRETA 2 
CL CRUZ DE LUISA 1 
CL CRUZ ROJA 4 
CL CUARTEL 3 
CL CUATROVIENTOS 4 
CL CUBA 4 
TR CUESTA DE MOSTOLES 5 
CL CUESTA DE MOSTOLES 5 
CL CURTIDORES 5 
CL CUZCO 4 
CL  DANZA 4 
CL DEHESILLAS 4 
CL DELICIAS 1 
CL DIALOGO 5 

CL 
DINAMARCA (DEL Nº 1 Y 2 AL Nº 5 Y 
6) 3 

CL 
DINAMARCA (DEL Nº 7 Y 8 A N.º 11 
Y 14) 3 

CL DOLORES IBARRURI 4 
CL DON ADRIAN 4 
CL DR. FLEMING 4 
CL DR.JOSE FERNANDEZ OCAÑA 4 
CL DR.MIGUEL AGUADO 4 
PS DR.SEVERO OCHOA 4 
CL DUNAS 4 
CL EBRO 1 
PS ECOLOGIA 4 
CL ECUADOR 4 
CL EDUARDO MARCONI 5 
CL EDUARDO TORROJA 4 
CL EMANCIPACION 4 
CL EMBALSE 5 
CL ENCINA 4 
CL ENCOFRADORES 5 
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CL ENCUADERNADORES 5 
CL ENCUENTRO 4 
CL ENEBRO 1 
CL ENFERMERIA 4 
CL ENTENDIMIENTO 4 
CL ERAS 4 
GT ERMITA DE BELEN 2 
CL ERNEST LLUCH 4 
CL ERNESTO CHE GUEVARA 4 
PZ ESCANDINAVIA 4 
CL ESCOCIA 4 
CL ESCORIAL 4 
CJ ESCORIAL 4 
CL ESCUELAS 5 
CL ESCULTURA 4 
AV ESPAÑA 1 
PZ ESPAÑA 1 
PS ESTACION 1 
CL ESTACION 2 
AV ESTADOS 1 
CL ESTANQUE 4 
PS ESTORIL 2 
CL ESTUCHE 4 
AV EUROPA 1 
CL EVEREST 4 
CL EXTREMADURA 2 
TR EXTREMADURA 4 
CL FABERO 5 
CL FAISAN 5 
CL FATIMA 3 
AV FCO.JAVIER SAUQUILLO 1 
CL FEDERICA MONTSENY 4 
CL FEDERICO GARCIA LORCA 4 
CL FELIPE ASENJO 5 
CL FERIAL 4 
CL FERNAN CABALLERO 4 
CL FERROCARRIL 1 
PS FERROL 4 
CL FINLANDIA 4 
CL FLORES DEL SIL 4 
CL FONSECA 4 
CL FONTANA 4 
CL FORJA 5 
CL FRAGUA 5 
CL FRANCIA 1 
CL FRANCISCO DE QUEVEDO 5 
PZ FRANCISCO ESCOLAR 4 
AV FRATERNIDAD 4 

CM FREGACEDOS 4 
CL FREGACEDOS 5 
CL  FRESNO 5 
CL FROMISTA 4 
CL FUENDETODOS 4 
CL FUENTE  4 
PZ FUENTE DE LOS CUATRO CAÑOS 4 
CL FUENTE LABRADA 5 
CL FUENTES NUEVAS 5 
CL FUENTESAUCO 4 
CL FUENTEVAQUEROS 4 
CL FUERTEVENTURA 4 
CL FUNDIDORES 5 
CL GABRIEL FALOPIO 4 
CL GABRIELA MISTRAL 4 
CL GALANA 5 
CL GALAPAGAR 4 
CL GALENOS 4 
CL GALICIA 2 
CL GALILEO 4 
CL GARCILASO DE LA VEGA 4 
CL GARDENIAS 4 
CL GAVILAN 4 
CL GAZAPERAS 4 
CL GERONA 4 
CL GETAFE 4 
CL GIJON 4 
CL  GIRASOLES 5 
CL GORRION 1 
PS GRANADA 4 
PS GRANADOS 4 

CL 
GRECIA ( DEL N.º 1 Y 2 AL Nº 13 Y 
14) 1 

CL GRECIA (DEL N.º 15 Y 16 AL FINAL) 1 
TR GREDOS 5 
CL GREGOR MENDEL 4 
CL  GREGORIO MARAÑON 4 
CL GRIÑON 4 
CL GUADALAJARA 5 
CL GUADALQUIVIR 5 
PZ GUATEMALA 4 
AV GUSTAVO ADOLFO BECQUER 4 
CL HABANA (DE Nº 35 Y 44 AL FINAL) 4 

CL 
HABANA (DEL Nº 1 Y 2 AL Nº. 33 Y 
42) 4 

CL HAITI 4 
CL HALCON 5 
CL HARINA 4 
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PS HAYA 3 
CL HERMANDAD 4 
CL HERREROS 5 
CL HIGUERAL 4 
PS HIGUERAL 4 
CL HINOJOSA DEL DUQUE 5 
CL HIPOCRATES 4 
AV HISPANIDAD 2 
CL HOLANDA 2 
CL HONDA 4 
CL HONDURAS 4 
CL HONTANAR 4 
CL HORNOS 5 
AV HOSPITAL  3 
CJ HUERTA 4 
PZ HUERTO DEL CURA 4 
CL HUESCA 4 
CL HUMANES 4 
CL HUMANIDADES 2 
CL HUMERA 4 
CL HUMILLADERO 1 
CL  HUNGRIA 1 
CL IGLESIA 3 
CL IGUALDAD 4 
CL ILUSION 4 
CL ILUSTRACION 4 
CL IMPRENTA 5 
PZ INCAS 4 
AV INDUSTRIA 4 
CL INSTITUTOS 4 
CL IRLANDA 1 
CL ISAAC PERAL 5 
CL ISLANDIA 4 
CL ISLAS BRITANICAS 2 
CL ITALIA 2 
CL JAEN 4 
CL JAMAICA 4 
CL JARAMA 5 
CL JUAN CARLOS MENDARO CORSINI 5 
CL JUAN DE LA CIERVA 5 
CL JUAN NEGRIN 1 
CL JUAN RAMON JIMENEZ 5 
CL JUVENTUD 4 
CL  LAGO CARUCEDO (RESTO) 5 
CL  LAGO CARUCEDO, 3 1 
CL LAGUNA 4 
TR LAGUNA 5 
CL LANZAHITA 5 

CL LANZAROTE 5 
AV LAREDO 5 
CL LAUREL 4 
CL LAVADERO 4 
CL LEALTAD 4 
CL LECHUGA 2 
CL LEGANES 1 
CL LEITARIEGOS 4 
CL LEON 4 
CL LEON FELIPE 4 
CL LEONARDO DA VINCI 5 
CL LERIDA 4 
CL  LETRAS 4 
AV LIBERTAD 4 
CL LIMA 2 
PS LISBOA 2 
CL LITIO 5 
PZ LLANOS 4 
CL LOBO 4 
CL LOGROÑO 4 
PS LONDRES 4 
CL LOPE DE VEGA 4 
PS LORANCA 4 
CL LORANCA 4 
CL LOURDES 4 
CL LUARCA 4 
PZ LUGO 4 
CL LUIS DE GONGORA 4 
CL LUIS PASTEUR 4 

CL  
LUIS SAUQUILLO ( DE N.º 87 Y 60 AL 
FINAL) 1 

CL 
LUIS SAUQUILLO (DE Nº. 1 Y 2 A Nº 
85 Y 58) 2 

CL LUIS VIVES 5 
CL LUNA 2 
CL LUXEMBURGO 3 
AV MADRES DE MAYO 4 
CL MADRID 4 
CT MADRID-TOLEDO 4 
CL MADROÑO 4 
CL MAESTRO 4 
CL MAJADAHONDA 4 
CL MALAGA 2 
CL MALTA 3 
CL MANAGUA 4 
CL MANANTIAL 5 
CL MANUEL COBO CALLEJA 4 
CL MARACAIBO 4 
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PZ MARGARITAS 3 
CL MARIA DE ZAYAS 5 
CL MARIA GUERRERO 4 
CL MARIA MOLINER 4 
CL MARIA MONTESSORI 4 
CL  MARIANA PINEDA 4 
CL MARIE CURIE 4 
CL MARISMA 1 
CL MARTIRES DE FUENLABRADA 4 
CL MATARROSA 5 
CL MATRICEROS 5 
CL MAXIMINO PEREZ 4 
CL MEDICINA 3 
CL MEJICO 4 
PZ MELENDRA 4 
CL METALURGICOS 5 
CL MIERES 4 
AV MIGUEL DE CERVANTES 4 
CL MIGUEL DE UNAMUNO 2 
CL MIGUEL HERNANDEZ 4 
CL MIGUEL SERVET 4 
CL MILANO 5 
PZ MIRAFLOR 4 
GT MIRAFLORES 4 
CL MIRAFLORES 4 
CL MIRASIERRA 3 
CL MIRLO 5 
CL MOLINASECA 5 
CM  MOLINO 2 
CL MONACO 3 
CL MONTE BLANCO 4 
CL MONTE PERDIDO 5 
CL MONTECARLO (Nº 1 Y 5) 1 
CL MONTECARLO (RESTO) 5 
CL MONZA 5 
CL MORALEJA 4 
CM MORALEJA A FUENLABRADA 4 
CL MOREZON 5 

CL 
MOSTOLES ( DE N.º 61 Y 84 AL 
FINAL) 1 

CL 
MOSTOLES (DE N.º 43 Y 62 A N.º 59 
Y 82) 1 

CL 
MOSTOLES (DEL  Nº 1 Y 2 AL Nº 41 Y 
60) 1 

CM MULA 5 
CL MULHACEN 4 
CL MURCIA 4 
CL MURIAS 5 
PZ MUSICA 4 

AV 
NACIONES (DEL  Nº 1 Y 2 AL Nº 31 Y 
26) 1 

AV 
NACIONES (DEL Nº. 33 Y 28 AL 
FINAL) 1 

CL NARANJO DE BULNES 4 
CL NARDOS 4 
CL NAVALCARNERO 4 
CL NAVARRA 4 
CL NAVAS 2 
TR NAVAS 4 
CL NAZARET 3 
PZ NICARAGUA 4 
CL NICOLAS COPERNICO 4 
CL NIEVES 3 
CL  NOGAL 4 
CL NORIA 4 
CL NORTE 4 
CL NORUEGA 4 
AV. NOTARIOS 2 
UB NUEVO VERSALLES 4 
AV  NUEVO VERSALLES 4 
CL OASIS 5 
CL OCEJON 4 
AV OCHO DE MARZO 4 
PS OLIMPO 3 
CL OLIVAR 4 
CL OLMO 5 
PZ ORENSE 4 
CL ORIENTE 4 
PZ OROTAVA 4 
CL OVIEDO 4 
AV PABLO IGLESIAS (RESTO) 4 
AV PABLO IGLESIAS Nº 17 1 
CL PABLO NERUDA 4 
CL PALACIOS DEL SIL 5 
CL PALENCIA 4 
CL PALOMA 5 
PS PAMPA 4 
CL PANADERAS 3 
PZ PANAMA 4 
PZ PANTICOSA 3 
CL PAPEL 4 
CL  PAPIRO 5 
CL PARAGUAY 4 
CL PAREDES 4 
PZ PARIS 2 
CL PARLA 4 
UB PARQUE MIRAFLORES 4 
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CL PAULAR 4 
CL PAULO FREIRE 3 
CL PAZ (DEL Nº 1 Y 2 AL Nº 15 Y 28) 3 
CL PAZ (DEL Nº 17 Y 30 AL FINAL) 3 
CL PELAYOS 3 
AV PENSAMIENTOS 4 
CL PERDIZ 5 
CL PERGAMINO 5 
CL PERU 4 
CL PICAMIJO 4 
CL PICO DE LA MIRA 4 
CL  PIEDRAFITA 5 
CL PINAR 4 
TR PINAR 4 
CL PINTO 4 
TR PINTO 4 
CL PINTURA 4 
CL PIO BAROJA 5 
PS PIREO 4 
CL PLATA 2 
CL PLAZA 2 
CL POESIA 4 
CL POLA DE LENA 4 
CL  POLVORANCA 4 
CM POLVORANCA 5 
CL PONFERRADA 5 
PZ PONIENTE 4 
PZ PONTEVEDRA 4 
CL PORTUGAL 1 
CL POSITO 4 
CL POTASIO 5 
CL POZOBLANCO 5 
CL POZUELO 4 
CL PROFESOR TIERNO GALVAN 3 

AV 
PROVINCIAS  (DEL 2 AL 18 Y DEL 1 AL 
33) 1 

AV PROVINCIAS (RESTO) 2 
CL PUENTE DEL GUADARRAMA 5 
PS PUERTO RICO 3 
CL QUITO 4 
CL RAFAEL ALBERTI 5 
CL RAMON DEL VALLE INCLAN 5 
CL RAMON Y CAJAL 4 
CL REFLEXION 4 
AV REGIONES 2 
CL REINOSA 4 
CL REMANSO 4 
CL RENACIMIENTO 4 

CL REPUBLICA DOMINICANA 4 
CL RIAÑO 5 
PS RIAZOR 4 
CL RIBADEO 4 
CL RIENDA 5 
CL RIO EBRO 1 
CL RIO ESLA 5 
CL RIO MIÑO 5 
CL RIO TAJO 5 
CL RIO TORMES 1 
CL ROBLA 5 
TR ROBLA 5 
CL ROBLE 5 
PS ROMA 1 
CL  ROMERO (Nº 2,4,6 Y 8) 1 
CL  ROMERO (RESTO) 5 
CL ROSA DE LUXEMBURGO 4 
CL ROSALES 5 
CL ROSALIA DE CASTRO 5 
CL RUBIDIO 5 
CL RUISEÑOR 5 
CL RUMANIA 1 
CL SABINA 5 
CL SACEDON 5 
CL SALAMANCA 4 
PS SALER 4 
PS SALUD 3 
CL SAN ANDRES 4 
PS SAN ANTONIO 4 
CL SAN FRANCISCO JAVIER 1 
CL SAN JOAQUIN 3 
CL SAN JOSE 1 
CL SAN JUAN 4 
CL SAN LORENZO 5 
CM SAN MARCOS 4 
CL SAN MARTIN DE LA VEGA 4 
PZ SAN SEBASTIAN 4 
CL SANTA ANA 4 
CL SANTA GEMA 4 
CL SANTA JUANA 4 
CL SANTA LUCIA 4 
CL SANTA MARIA DEL PARAMO 5 
PZ SANTANDER 4 
PS SANTIAGO DE COMPOSTELA 4 
CL SANTOÑA 4 
CL SAUCE 4 
CL SEGOVIA 4 
CL SEO DE URGEL 3 
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CL SERRANILLOS 4 
PS  SETUBAL 2 
CL SEVILLA 4 
CL SIERRA 2 
CL SIERRA DE ALBARRACIN 5 
CL SIERRA DE CAZORLA 5 
CL SIERRA DE GRAZALEMA 5 
CL SIERRA DE GREDOS ( Nº 2 Y 4) 1 
CL SIERRA DE GREDOS (RESTO) 5 
CL SIERRA DE GUADALUPE 5 
CL SIERRA ELVIRA 5 
CL SIERRA FILABRES 5 
CL SIERRA MAGINA 5 
CL SIERRA MORENA 5 
CL SIERRA NEVADA 4 
CL SIERRA TOLEDANA 1 
CL SIGÜENZA 5 
CL SIMANCAS 4 
CL SODIO 5 
CL SOLIDARIDAD 4 
CL SORIA 4 
CL SUANCES 4 
CL SUECIA 4 
CL SUFRAGISTAS 5 
CL SUIZA (DEL Nº. 1 AL 7 Y DEL 2 AL 22 ) 1 
CL  SUIZA (RESTO) 1 
CL TAJAPIES 5 
TR TAJAPIES 5 
CL  TEATRO 4 
CL TEIDE 4 
CL TELEFONICA 4 
CL TELENO 5 
CL TERESA DE AVILA 4 
CL TERUEL 4 
CL TESILLO 4 
PZ  TESILLO 4 
CL TIA JAVIERA 5 
CL TILO 5 
CL TOCA 4 
AV TOLERANCIA 4 
CL TOMAS EDISON 5 
CL TOMILLO 5 
CL TORDESILLAS 4 
CL TORENO 5 
CL TORNEROS 5 
CL TORREJON 4 
CL TORREJONCILLO 4 
CL TORRENTE (Nº 2 Y 4) 4 

CL TORRENTE (RESTO) 4 
CL TORRES DE QUEVEDO 5 
CL TORRES DEL BIERZO 4 
CL TORTOLA 5 
CL TRECE ROSAS 4 
CL TRINIDAD 4 
CL TULIPANES 4 
CL TURQUIA 2 
CL UNION 4 
AV UNIVERSIDAD 2 
CL URANIO 5 
CL UROGALLO 5 
CL URUGUAY 4 
CL UTOPIA 4 
CL VALDECAÑADA 5 
PZ VALDEHONDILLO 4 
CL VALDEMORILLO 4 
CL VALDEMORO 4 
CL VALDEON 1 
PZ VALDESERRANO 4 
CL VALENCIA 2 
CL VALENCIA DE DON JUAN 5 
CL VALLADOLID 4 
PS VALMORAL 3 
CL VALPARAISO 4 
CL VALTUILLE 5 
CL VALVERDE DE LOS ARROYOS 4 
CL VASCOS  4 
CL VECILLA 5 
CL VEGA 4 
CL VELETA 4 
CL VENEZUELA 4 
CL VIA 1 
CL VIA DE SERVICIO M-506 5 
CL VICTORIA KENTS 4 
CM VIEJO DE GETAFE 4 
CL VIENA 2 
PS VIGO 4 
CL VILLA ADRIANA 4 
CL VILLA AUGUSTA 4 
CL VILLA CLAUDIA 4 
CL VILLA ELENA 4 
CL VILLA EMILIA 4 
CL VILLA FLAVIA 4 
CL VILLA INES 4 
CL VILLA JULIANA 4 
CL VILLA LIVIA 4 
CL VILLA LUCRECIA 4 
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CL VILLA MAGNA 4 
CL VILLA REGIA 4 
CL VILLA ROMANA 3 
CL VILLA SABINA 4 
CL VILLABLINO 4 
CL VILLADECANES 5 
CL VILLAFRANCA DEL BIERZO 4 
CL VILLALBA 4 
CL VILLALON 3 

CL VILLAVICIOSA DE ODON 4 
CT VILLAVICIOSA-PINTO 4 
CL VITORIA 3 
AV VIVERO 4 
AV VOLUNTARIADO 4 
CL ZAMORA 2 
CL ZARAGOZA 3 
CL ZARZUELA 5 

 

 

NOTA COMUN:   Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el presente Anexo, se considerarán clasificadas 

provisionalmente con idéntica categoría a la que, en cada caso, tenga la vía más próxima al  

centro de la misma. 

 

     

    


